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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto D. Manuel Silvela,

Vengo en admitirle la dimisión que . del 
cargo de Ministro de Estado me ha presentado; 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á primero de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
SI Presidente del Cornejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Atendiendo á las razones que me ha ex 
puesto D. Constantino de Ardanáz,

Vengo en admitirle la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda me ha pre
sentado; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Madrid á- primero de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  P r im .

Atendiendo á que las razones expuestas 
por D. Juan Bautista Topete al formular la di
misión que me ha presentado del cargo de 
Ministro de Marina se fundan, más que en 
cuestiones políticas, en motivos de delicadeza 
y miramientos personales,

He tenido á bien no admitir la expresada 
dimisión.

Dado en Madrid á primero de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  P r i m .

Vengo en nombrar Ministro de Estado á 
D. Cristino Marios, Diputado á Córtes.

Dado en Madrid á primero de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  P r im .

Vengo en nombrar Ministro de Hacienda á 
D. Laureano Figuerola, Diputado á Córtes y 
Ministro de Hacienda que ha sido.

Dado en Madrid á primero de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C I S C O  S E R R A N O .

El Presidente del Consejo de Ministros,
J uan  P r im .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.
Atendiendo á los distinguidos servicios 

del Brigadier Jefe de brigada D. Agustín de 
Burgos y Llamas, y especialmente al mérito 
contraido combatiendo la insurrección republi
cana en Alcira y Valencia los d ias.11 y 16 del 
actual,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mé
rito militar, designada para premiar servicios 
de guerra.

Madrid treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
SI Ministro de la Guerra,

J u an  P r i m .

S. A. el Regente del Reino se ha servido dispo
ner en 31 de Octubre último que por el Ministerio 

* déla Guerra se bagan al de Estado las siguientes sig
nificaciones:

Para la Gran Cruz de Carlos III, en recompensa 
de los extraordinarios servicios que han prestado du
rante las insurrecciones carlista y republicana, á los

Tenientes Generales.
D. Antonio del Rey y Caballero, Capitán general 

de Granada.
D. Ramón Gómez Pulido, Capitán general de 

Castilla la Vieja.

Mariscales de Campo.
D. Eugenio de Gaminde y Lafont, Capitán gene

ral de Cataluña.
D. Josó Sánchez Bregua, Subsecretario del Minis

terio de la Guerra.
Para la Gran Cruz de Isabel la Católica á los

Mariscales de Campo.
D. Cándido Pieltain, Capiian general de Galicia.
D. Pedro Caro, Gobernador militar de Cádiz.

Brigadieres.
D. José Vidal é Iglesias, Gobernador militar de 

Ciudad-Real.
D. Francisco Izquierdo y Gutiérrez, Gobernador 

militar de Toledo.
Y á D. Serapio de Pedro , Comandante general de 

Artillería del distrito militar de Aragón, por los ser
vicios extraordinarios que prestó en los sucesos ocur
ridos en Zaragoza en los días 7 y  8 de dicho mes de 
Octubre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic i ó n .

SEÑOR; Al publicar el Poder Ejecutivo el 
decreto de 24 de Marzo último, que refundió 
los servicios de Correos y Telégrafos, no fué 
posible hacer otra cosa respecto del personal 
que quedaba desempeñándolos que indi car el

proposito del Gobierno de crear un cuerpo de 
Comunicaciones organizado en su ingreso y as
censos bajo las bases, tantas veces anunciadas 
y puestas á discusión y nunca planteadas, que 
se vienen reconociendo como las mejores para 
desarrollar sobre ellas la reglamentación de to
das las carreras administrativas.

Y ño cabia tampoco ir más allá en aque
llos momentos en que, desconocido el resulta
do de una reforma tan trascendental para á to
bos servicios, no era dable juzgar con acierto 
sobre las condiciones en que pudiera llevarse 
á cabo la fusión del personal, como se había 
efectuado la de aquellos, de manera que vinie
ran á quedar encomendados á un cuerpo, en 
cuya formación no se lastimaran intereses de 
los empleados de una clase determinada, ni se 
creara el gérínen de emulaciones y la contra
riedad de aspiraciones que son tan frecuentes 
en los cuerpos inamovibles, y que constituyen
do su único inconveniente corroen con fre
cuencia los cimientos de su organización, oca
sionando su muerte por desprestigio. Mas no 
porque entónces fuera de imposible realización 
el anhelo constante del Gobierno en punto á ar
monizar las condiciones é intereses de todo el 
personal que presta sus servicios al Estado en 
el ramo de Comunicaciones ha cesado el Mi
nistro que suscribe de estudiar los medios de 
llegará tan útil propósito : el resultado alta
mente satisfactorio de la reforma en cuanto al 
mejoramiento del servicio; la armonía tan dig
na de alabanza qué desde su reunión viene 
reinando entre el personal del antiguo cuerpo 
de Telégrafos y el procedente dM ramo de 
Correos, y el deseo de reparar lo ántes posible 
los perjuicios que forzosa é ineludiblemente 
hubieron de ocasionar á esta última clase las 
economías introducidas por la reforma y la im
posibilidad de entregarle de pronto el servicio 
telegráfico, para cuyo desempeño carecía de 
conocimientos, han sido otros tantos estímulos 
que desde entónces han obligado al Ministro 
que suscribe á pensar constantemente en la 
medida que hoy somete á la consideración 
de V. A.

No pretende ni se ha propuesto resolver 
definitivamente la cuestión: intenta tan sólo 
dar un paso de transición natural y nada vio
lento, encaminado á poner el personal proce
dente del ramo de Correos en condiciones de 
estabilidad para que, tranquilos sus individuos 
en cuanto á su porvenir, puedan aplicarse con 
esmero al estudio leórico-práctico de las mate
rias que necesitan conocer para poderse en
cargar del servicio de telegrafía en concurren
cia con los antiguos empleados de este ramo 
á fin de que al cabo de algún tiempo, pueda 
ser un hecho lá unidad del cuerpo de Comu
nicaciones.

Y si esto se consigue, adoptando para el 
ingreso y ascensos en el mismo unas bases 
iguales ó parecidas á las que umversalmente 
se han reconocido como convenientes para for
mar la tan deseada ley de empleados, y á las 
que han sido ensayadaseon resultado satisfac
torio en ramos especiales de la Administración 
pública, habráse logrado cuando ménos orga
nizar un servicio del Estado en cuanto al per* 
sonal, y avanzar un paso en la senda de la 
solución de esa gran cuestión social y política, 
que acaso sea más fácil y conveniente llevar 
á efecto así en detalle que resolverla de una 
vez y en toda su generalidad, arrostrando con 
temerario empeño todas sus dificultades.

Colocado ya en este terreno, el Ministro 
que suscribe ha creído que no debia dejar pa
sar la oportunidad de pensar también en el 
numeroso personal subalterno del cueipo de 
Comunicaciones, que encargado de una parte 
importantísima del servicio há menester de 
ciertas condiciones de inteligencia, laboriosi
dad y honradez que sólo se reúnen cuando el 
empleado viene al servicio del Estado bajo 
ciertas garantías de estabilidad v de porvenir.

Constituyendo esta clase un número muy 
considerable de empleados, no es posible que 
la Dirección general tenga el conocimiento que 
es indispensable de las condiciones de cada 
uno para poder juzgar de la conveniencia ó 
inconveniencia de su conservación en el cuer
po; y de aquí que tenga cási siempre que ate
nerse á las noticias, datos é informes que le 
suministran los Gobernadores y los Jefes del 
ramo en las provincias, cuyo criterio es en 
realidad el que en último término prevalece 
en la mayoría de los casos en las cuestiones 
referentes á personal subalterno, por más que 
una centralización injustificada y poco en ar
monía con el actual régimeu político venga 
haciendo aparecer otra cosa, sin otro resulta
do práctico que el de embargar la atención de 
la Dirección y privarla de un tiempo que ne
cesita para estudiar las reformas verdadera
m ente útiles del servicio.

En buen hora que el Gobierno se reserve 
la suprema inspección y el derecho de revisar 
los nombramientos que los Gobernadores ha
gan ; pero devuélvase al poder civil que estos 
funcionarios representan en las provincias todo 
el prestigio de que les ha privado una centra
lización absurda y suspicaz; que con tal que 
se les sujete á reglas fijas restrictivas de su 
libre arbitrio, por si en determinados casos 
pudiera ir desacertado, ellos, que han de co
nocer más de cerca que la Dirección el per- 

. sonal de su respectiva provincia y sus condi
ciones, podrán, auxiliados por los Jefes del 
ramo que sirven á sus inmediatas órdenes, lle
gar á formar un personal subalterno que res
ponda á las necesidades de tan delicado se r-

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter 
á V. A. el siguiente

DECRETO.

Artículo I.° El personal del cuerpo de Co
municaciones se dividirá, para los efectos del 
servicio, en dos clases: primera, personal fa
cultativo de Telégrafos; y segunda, personal 
administrativo de Comunicación^.

Art. 2.° El personal facultativo de Telégra
fos continuará sometido á las disposiciones del 
reglamento vigente, con las modificaciones in
troducidas en el mismo por el decreto de 24 de 
Marzo último en cuanto al ingresó y ascensos 
en el cuerpo.

Art. 3.° El personal administrativo de Co
municaciones se subdivirá éñ  personal fijo y 
personal ambulante.

Art. 4." Componen el personal fijo el Ins
pector Jefe de la Sección Central de Correos y  
los Subinspectores, Oficiales,. Auxiliares,, Ayu
dantes, Conserjes y Ordenanzas qué prestan su¡ 
servicio eñ la Dirección general, eñ las ofi
cinas de las Seociones y en las estaciones-esta
fetas ó simples estafetas, y los carneros distri
buidores.

Art. 5.° Componen el personal ambulante 
los Oficiales primeros y segundos, Auxiliares y 
Ayudantes que prestan su servicio en las ex
pediciones del correo por ferro-carril, los Con
ductores de primera y segunda clase que lo 
prestan en las conducciones en carruaje, y que 
tomarán el nombre de Ayudantes primeros y 
segundos, y los peatones y carteros-peatones.

Art. 6.° -El personal de vigilancia de las lí
neas telegráficas continuará componiéndose de 
Capataces y  Celadores.

Art. 7.® Para los efectos de la clasificación 
del personal de Comunicaciones, sé denomina
rá personal subalterno todo el comprendido en 
las categorías inferiores á las de Ayudante pri
mero y Telegrafista segundó.

Art. 8.® Se formará y publicará por la Di
rección general de Comunicaciones en el plazo 
de un año un escalafón del personal adminis
trativo de Comunicaciones , así fijo como am
bulante , ej cuál comprenderá por órden rigu
roso de antigüedad en el ramo desde la clase 
de inspectores hasta lá de Ayudantes primeros 
inclusive; entendiéndose que los empleados 
que cesaron ántes de la publicación del decre
to de 24 de M arzo, que estableció la nueva 
nomenclatura de los destinos, serán com pren
didos bajo la denominación y en la clase en 
que sé haya convertido por dicho decreto el 
último que desempeñaron.

Art. 9.® Los empleados cesantes en la ac
tualidad que deseen tener cabida en el esca
lafón deberán presentar á la Dirección gene
ral del ram o en  térm ino, d é tres m eses, á co n 
tar desde la publicación del presente decreto, 
una instancia acompañando sus hojas de ser
vicios y los justificantes de la misma que con
serven.

Art. 1 Ó. La Dirección géneral, después de 
examinar el expediente personal del interesa
do , hará su clasificación y le dará cabida en 
el escalafón si su cesantía no hubiese tenido 
lugar por alguna causa que afecte al decoro 
del cuerpo ó que demuestre completa inepti
tud del empleado.

Art. 11. Contra la resolución de la Direc
ción general quedará al interesado el recurso 
de alzada al Ministerio de la Gobernación, y 
contra la decisión de este podrá utilizar la via 
contenciosa.

Art. 12. Las vacantes desde Inspector hasta 
Auxiliar inclusive que ocurran en el personal 
administrativo de Comunicaciones se cubrirán 
por antigüedad en el ramo con los cesantes de 
la clase respectiva que, teniendo hecho ó con
firmado su nombramiento por el Gobierno, 
quedaran excedentes por consecuencia del de
creto de 24 de Marzo ú ltim o, con excepción! 
únicamente de aquellos cuyo nombramiento 
fuese anterior al 29 de Setiembre de 1 868, 
los cuales quedarán comprendidos en el artícu
lo siguiente.

Art. 13. Luego qué se halle extinguido el 
número de los cesantes comprendidos en. el 
artículo anterior, las vacantes del personal ad 
ministrativo de Comunicaciones se cubrirán 
dando dos turnos á los cesantes del ramo com
prendidos en el escalafón y uno al ascenso;

Art. 44. El ingreso en el cuerpo de Co
municaciones, en su parte administrativa, se 
hará por la clase de Ayudante primero y por 
nombramiento dél Gobierno á propuesta en 
terna de la Dirección geáéral en los términos 
que expresan los artículos siguientes.

Art. 15. Ocurrida la vacante, la Dirección 
general propondrá al Ministerio de la Gober
nación el nombramiento de un interino, y la 
anunciará inmediatamente en los periódicos 
oficiales llamando aspirantes que presenten 
sus solicitudes en término de un mes.

Art. 16. Los aspirantes deberán acompa
ñar á su instancia la partida de bautismo ú 
otro documento fehaciente que acredite tener 
más de 18 años de edad , copia testimoniada ó 
certificada por Autoridad competente de los 
títulos académicos ó profesionales que posea, 
hoja de servicios justificada si hubiere des
empeñado destino ó cargo público, y certifica
ciones que acrediten haber estudiado y proba
dlo las asignaturas de Aritmética, Geografía, 
lectura y traducción de la lengua francesa.

Art. 17. Los que tengan títulos académi
cos ó profesionales, para cuya óbtencion h a -  

t. yan necesitado sufrir exámenes d e  las asigna
turas expresadas en el artículo anterior, que

darán relevados de presentar certificaciones de 
las mismas..

Art. 18. En igualdad de circunstancias y de 
merecimientos, se dará preferencia en las ter
nas á los Ayudantes segundos, terceros y 
cuartos, por su órden, que se hállen en servi
cio, y á los Escribientes de Telégrafos que lle
ven en él más de tres años.

Art. 19. Concluido el término concedido 
para solicitar, la Dirección general, oyendo á 
la Junta de Jefes de Negociado, designará, se
gún sus méritos, cinco aspirantes por cada una 
de las plazas que hayan de proveerse, y devol
verá á los demás sus solicitudes con los docu
mentos que hubieren presentado, publicando 
en la G a c e t a  una relación sucinta de los méri
tos y servicios de los elegidos.

Art. 20. Estos sufrirán un exámen ante el 
Tribunal compuesto de tres empleados del cuer
po de Comunicaciones élegidus por la Dirección 
general entre las clases de Inspectores, Subins
pectores y Oficiales primeros, y de dos Profe
sores dé Academias, Universidadesé Institutos 
de las asignaturas siguientes: Geografía postal, 
Contabilidad aplicada á los servicios de Correos 
y Telégrafos, Convenios postales y telegráficos 
con las naciones extranjeras, legislación espe
cial de Correos y Telégrafos.

Art. 21. El Tribunal de exámen calificará 
á los aspirantes con las notas de aprobado, 
notable, sobresáltente ó reprobado, y pasará dia
riamente las actas á la Dirección general.

Art. 22. En el término de ocho dias, á con
tar desde la terminación de los exámenes, la 
Dirección general propondrá al Ministro del 
ramo las ternas formadas con vista del resul
tado de aquellos y de los antecedentes, títulos, 
méritos y servicios de los aspirantes, y devol
verá á los excluidos de ellas los documentos 
que presentaron con sus solicitudes, dejando 
ñola de los mismos en el expediente.

Art. 23. El Ministro de la Gobernación 
elegirá dentro de un plazo de 10 dias desde 
la presentación de las ternas los empleados que 
hayan de ocupar las vacantes eñ la convocato
ria, sin que contra su decisión se admita re
curso alguno.

Art. 24. Los empleados del cuerpo de Co
municaciones en su clase administrativa, nom
brados conforme á las prescripciones del pre
sente deqreto, estarán sujetos para su separa
ción del cuerpo ó declaración de excedentes á 
las mismas prescripciones que á los individuos 
del personal facultativo de Telégrafos conce
den los reglamentos y disposiciones vigentes.

Art. 25. Los Ayudantes cuartos y los Es
cribientes de Telégrafos serán nombrados por 
la Dirección general , á propuesta en terna 
hecha por los Gobernadores, oyendo á los Jefes 
de las Secciones y en los términos prevenidos 
en los artículos 15, 16  y  2 2 ;  pero sin que se 
exija á los aspirantes el conocimiento de la 
lengua francesa.

Art. 26. Las plazas de Ayudantes terceros 
y segundos se proveerán en la forma estable
cida en los artículos 12 y 13, para lo cual las 
Secciones formarán en el plazo mateado en el 
artículo 8.® el escalafón de Ayudantes de su 
respectiva provincia.

Art. 27. Para los efectos del artículo ante
rior, seequipararán á los Ayudantes cyarlos los 
Escribientes comprendidos hoy en la plantilla 
de Telégrafos, que formarán parte del esca
lafón.

Art. 28. Los aspirantes á las plazas de 
Ayudantes cuartos y de Escribientes de Telé
grafos deberán acreditar: ser mayores de 16 
años; saber leer y escribir y las cuatro reglas 
de. Aritmética, y haber estudiado con aprove
chamiento en cualquier establecimiento públi
co de enseñanza nociones de Geografía de 
España.

Art. 29. Para las plazas de Ayudantes 
cuartos de Comunicaciones serán preferidos, 
en igualdad de circunstancias, los sargentos 
licenciados del ejército de mar y tierra, y los 
sargentos y cabos licenciados déla Guardia ci
vil, todos sin mala nota en sus licencias.

Art. 30. Los Gobernadores, con vista de 
las solicitudes que los interesados deberán es
cribir por sí mismos y de los justificantes de 
aptitud, méritos y servicios que las acompa
ñen, y oyendo al Jefe de la Sección, formarán 
y remitirán á la Dirección general en término 
de ocho dias, á contar desde el último en que 
se admitieron solicitudes, las ternas de los as
pirantes clasificados, y devolverán á los exclui
dos sus instancias con los documentos que las 
hayan acompañado.

Art. 31. La Dirección general elegirá den
tro de 10 dias, á contar desde la presentación 
de la terna.

Art. 32. Para ser peatón, celador, cartero 
ú ordenanza se necesita: tener más de 16 
años y inénos de 60; saber leer y escribir, y 
acreditar ser de buena conducta por medio de 
certificaciones del Alcalde y Juez de paz del 
pueblo de su naturaleza, y del Ayudante en
cargado de la estafeta de que dependa el ser
vicio.

Art. 33. El nombramiento de peatones, 
celadores, carteros y ordenanzas señará, en la 
misma forma que para el de los Ayudantes 
cuartos establecen los artículos 15, 22 y 25, 
por los Gobernadores de las provincias.

Art. 34. Todos los empleados subalternos 
que hayan de prestar sus servicios en las Sec
ciones centrales serán nombrados por la Di
rección general en la forma establecida por el 
presente decreto.

Art. 35. En igualdad de circunstancias, 
serán preferidos entre los aspirantes los licen

ciados del ejército de mar y tierra y de'da 
Guardia civil con buenas notas.; „

Art. 36, Las plazas de Conserjes se pro
veerán por rigoroso turnó de antigttedád 'en
tre tos ordenanzas, peatones ycárleró s j ó p n  
inutilizados de estas clases que, habiéndolo 
quedado en el servicio, no lo estén para*él de 
la Conserjería. ■ . '

Art. 37. Los Ayudantes segundos, terce
ros y cuartos; los peatones, carteros y orde
nanzas, y los Conserjes, Capataces y Reladores 
nombrados con arreglo á las prescripciones del 
presente decreto, podrán ser suspendidos en 
sus empleos por los Gobernadores hasta por 
un mes; pero no podrán ser separados sino 
por la Dirección general en virtud de expe
diente formado en la Sección respectiva.* ¡ 

Art. 38. Las plazas de Capataces se: cubri
rán ‘por antigüedad entre los Celadores de la 
Sección respectiva, y  por nombramiento de los 
Gobernadores á propuesta del Jefe de aquellas.

Art. 39. Contra los nombramientos de Ca
pataces y Conserjes podrán los interesados que 
se consideren agraviados por postergación,re
currir a la Dirección general.'

Art. 40. El Ministro de la Gobernación 
queda encargado de la ejecución de! presente 
decreto, y de disponer que po^ la Dirección 
general de Comunicaciones se remitan á las 
Secciones los expedientes personales de*todos 
los empleados activos y cesantes cuyo nom
bramiento ha dé  corrésponde'r á lóá Goberna
dores.

Madrid veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Gobernación,
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .  •}

Dirección general de Comunicaciones.—Negociado 1.°— 
Personal.

Para llevar á cumplido efecto el decreto de esta 
fecha, que organiza el personal del cuerpo de Comu
nicaciones, especialmente en su Sección procedente 
del ramo de Correos, y prepara su refundición con 
el de la de Telégrafos, asimilándole en cuanto es com
patible con el servicio y con los derechos ¡adquiridos 
por los individuos pertenecientes ó la újtima, S. A. 
el Regente se ha servido dictar las siguientes dispo
siciones: '

1\a La Dirección general dq Comunicaciones crea
rá en su Negociado de Personal una sección que se 
denominará de escalafones y hojas de servicios, la 
cual quedará encargada del despacho de todos los 
asuntos concernientes á lo que su  tíluío indica.

2 .a Sin perjuicio dé la formación del escalafón 
general del personal administrativo de Copaunica- 
ciones mandado formar por decreto de esta, fecha, se 
procederá á formar uno especial que comprenda los 
empleados hasta Ayudante cuarto inclusive y Es
cribiente de Telégrafos qué, habiendo obtenido su 
nombramiento ó confirmación del rriií>mo hecjha por 
el Gobierno con posterioridad al 29 de Setiembre 
de 1868 hayan cesado por reforma ó por supresión 
de su destino.

3.a La clasificación de estos empleados se hará 
por órden riguroso de antigüedad, á .contar de la fe
cha de su primer nombramiento. '

4. Los cesantes comprendidos en la. regla prece
dente deberán presentar sus solicitudes acompa
ñadas d éla s hojas de servicios en la Dirección ge
neral del ramo ántes del 1.° de Enero próximo; pa
sado cuyo plazo perderán su derecho á ingresar en 
el escalaioti especial, y pasarán á formar porte del 
general prevenido por el art. 8.° del citado decreto.

5. Presentada una solicitud, de ingreso, ya sea en 
el escalaton general, ya en el especial de los cesantes 
poi refot m a, se traerá á la vista el expediente per
sonal del empleado; y si de él no resulia.re haber' 
sido separado por faltasen el servicio, ni nota alguna 
desfavorable á su concepto de capacidad, inteligvucm 
y moralidad, se le declarara por la Direc.cion general 
con derecho á ocupar puesto en el escalafón ; dándo
le conocimiento de la resolución afirmativa ó negati
va para que pueda usar del derecho que le concede 
el art. 11 del decreto de esta fecha*

6 /  Cerrado el plazo para la admisión de solicitu
des, la Dirección general dará en el término de 15 
días coloc.icion en el puesto que le corresponda del 
escalafón á cada uno de los'cesantes que tengan d e
clarado su derecho á ocupar puesto en él.
> 7. Los Ayudantes de todas clases podrán presen
tar sus solicitudes de ingreso en el escalafón especial 
por conducto del Jefe de la Sección de donde hubie
ren servido su último destino, quien la remitirá con 
los antecedentes personales del interesado .é informe 
d»*l Gobernador-de la provincia á la Dirección gene
ral antes del 15 de Diciembre próximo venidero, 
rasado este término, será forzosa la presentación de 
solicitudes de Ayudantes y Esci ibieuLcs de Telégra
fos en la Dirección general.

8.a Las clases comprendidas en la regla preceden
tê  cuando havan de soliciiar su ingreso en el esca-  
hdon general, podrán hacerlo por conducto de Tas 
Secciones hasta el dia 1.° de Junio de 1870, y después 
de este plazo forzosamente en la Dirección general.

9. Los cesantes que disfruten haber pasivo 
acompañarán á su solicitud de ingreso en el escala
fón un certificado que acredíte él derecho que les 
está declarado, expresando la provincia pqr donde 
cobran.

10. Debiendo tenerse en cuenia, para el cum pli
miento del art. 8.° del decreto de esta fecha, el tiempo 
indispensable para el despacho de los expedientes 
de clasificación y de los recursos de alzada que en 
los mismos se interpongan conforme al art. 11, el 
plazo para la admisión de solicitudes de ingreso en 
el escalafón general espirará el 1.° de Julio de 1870.

11. Los cesantes del cuerpo de Comunicaciones, 
en su Sección administrativa, que hubieren sido de
clarados tales por consecuencia de renuncia que los 
mismos hicieran, cualquiera que fuera la causa, no 
podran ingresar en e l escalafón á no ser que disfruten 
derechos pasivos.

12. La Dirección general remitirá á las Secciones 
respectivas los expedientes personales de los orde
nanzas, peatones y carteros, y de los Celadores de 
vigilancia de líneas, para que, clasificados pór1 aque
llas en el órden de antigüedad, puedan tedérse pre
sentes en la provisión de las plazas de Coqserjes y  
Capataces, conforme á los artículos 36 y 38 del de
creto de esta fecha. / ?

De órden de S. A. lo comunico á V  ,¡I. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Octubre dé 1*869.

S A üA ST A.

limo. Sr. Director general de Comunicaciones.



MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles. 
lim o. S r .: Las disposiciones 4.a y 2 .a de la real 

órden  de 2 de O ctubre de 4865 estab lecen  qu e , una 
vez puesto un tren en marcha , qued e  recon ocido el 
derecho de viajar sin billete ó con  m edio billete á 
los niños m enores de tres años y á los com prendidos 
entre esta edad y la de seis respectivam ente: con 
siderando que  el ob jeto  de dichas prescripciones no 
era otro que el de evitar enojosas disputas erdre los 
via jeros y  los depend ientes de las Compañías de 
fe r ro -ca rr ile s ; y atendiendo á los abusos que co n 
tra los intereses de estas vienen com etiéndose por 
algunas person as, según consta de las repetidas q u e
jas  recibidas en este M inisterio, S. A . el Regente ael 
R eino ha tenido á bien  resolver que en lo su cesiv o  y 
en esta materia se observen  las reglas sigu ientes.

4.* Las dudas que antes de partir un tren ocu r
ran acerca de la edad de un n iñ o , bien com o m enor 
de tres años, ó com o m ayor de esta edad, pero menor 
de la de se is , serán resueltas en cada caso por los 
funcionarios de la Inspección  adm inistrativa y m er
cantil en la estación respectiva.

2 .a Los em pleados de las Com pañías no entabla
rán, bajo ningún con cepto , recia m a có n  alguna sobre 
este asunto una vez puesto en marcha el tren.

3 .a Cuando se sospeche algún fraude, dichos em 
pleados acudirán  a los de la Inspección  adm in istra 
tiva y m<*n aniil al llegar los niños al térm ino de su 
viaje; entendiéndose que no podí an ser ob jeto de re 
clam aciones los que ya lo hub ieren  sido en la e l a 
ción de partida.

Dios guarde a Y . I. m uchos años. Madrid 28 de 
O ctubre de 4 869.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de O bras públicas, A gricu ltura ,
Industria  y  Com ercio.

Minas.

lim o. S r . : En v irtu d  del ascenso con ced id o  á 
consecuencia  del fallecim iento del Inspector general 
de segunda clase del cu erp o  de Ingenieros de M i
nas D. Jacinto de M adrid Dávila , S. A . el R egente 
del Reino se ha servido nom brar Ingeniero Jefe de 
prim era clase, con  el sueldo anual de 2.400 escudos, 
al Jefe m ás antiguo de segunda, D. A n d rés  A lcolado; 
Ingeniero Jefe de segunda clase , con  el haber de 
4 .800 escudos anu ales, á D. Félix Sánchez B lanco, 
que es el más antiguo de la clase de prim eros, é In 
geniero prim ero, con  el sueldo de 1.200 escu d os , al 
m ás antiguo de los segundos D. José Joaquin A l -  
m eida .

De órden  de S. A. lo digo á V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . 1. 
m uchos años. M adrid 34 de O ctubre de 1869.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Obras públicas, A gricu ltura , 
Industria y C om ercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

ÓRDEN .
E xcm o. S r . : En vista de las cartas de V. E., n ú 

m ero 4 29, fecha 29 de Mayo ú ltim o , y núm . 74 3, 
de 27 del mes p róx im o  pasado, evacu ando el inform e 
sobre planteam iento del decreto de 28 de N oviem bre 
de 4 868, relativo á la extensión del uso del telégrafo: 
vistas las m odificaciones que en las mism as se pro
ponen, el Regente del R eino , oído el In sp ector de 
Telégrafos de esa isla , ha tenido á bien disponer:

4 .° Que desde el dia 4.° de Julio de 4 870 quede 
establecido en todas las estaciones telegráficas de esa 
isla el precio de 2 pesetas en sellos especiales del 
ram o por cada 4 0 palabras de cu a lqu ier núm ero de 
sílabas que  el telégram a contenga.

2.° Que se autorice á ese G obierno superior c iv il 
para suprim ir de uno á otro presupuesto toda esta
c ión  por cuenta del Estado que no cu bra  los gastos 
que por el serv icio  facultativo cau se , á no ex ig ir  su 
conservación  altas consideraciones políticas ó adm i
nistrativas, ó las necesidades del servicio  telegráfico 
por consecuencia  de su situación.

3.° Que se le autorice tam bién para aplicar á la 
m ejora m aterial de las líneas y á la extensión  y au
m ento de sus usos las econom ías que sin perju icio  
del servicio  puedan hacerse en los diferentes ca p í
tulos de su presupuesto.

4.° Q ue ce leb re  Y . E. con  las Com pañías de fer
ro -ca rriles , A yuntam ientos, socied a d es , em presas y 
particu lares que lo soliciten contratos especiales con  
el fin de exten d er el uso del te légra fo , ajustándose á 
los pliegos de condiciones que al efecto se acom p a
ñan, y consultando á este M inisterio cualquiera m o 
d ificación  que la con ven ien cia  aconseje.

5.° Que se organice, de acuerdo con  la In ten den 
cia general de H acienda, el giro m útuo de pequ eñas 
cantidades p or m edio del telégrafo, relacionando este 
serv icio  por ahora con las poblaciones de Pinar del 
R io, Matanzas, Y illaclara, Gienfuegos, P uerto-P rínci
p e  y  Santiago de Cuba.

6.° Que se sitúen estaciones sem afóricas en el 
Cabo San Antonio, en los faros de Punta de M aterni- 
llos , Punta L u crecia , Punta de Maisi, Castillo del 
Morro de Cuba, Cabo Cruz del Sur y Puerto de C ien - 
fuegos, prévios los estudios con ven ien tes y form ación  
de proyectos que deberán rem itirse en copia á este 
M inisterio, y sin perju icio  de que  ese G obierno su 
perior c iv il disponga la e jecución  de las obras con  
cargo al presupuesto ex traord in ario , capítu lo de 
Nuevas construcciones telegráficas.

7 .° Que se aplace el servicio  de observacion es 
m eteorológicas á que se refiere la tercera parte del 
artícu lo 5.° del d ecre to , reservándole para cuando 
estén funcionando los cables telegráficos con cedidos 
que  enlacen todo el A rch ipiélago de las Antillas , en 
cu yo  dia podrán rendir las m encionadas o b se rv a c io 
nes un beneficio á la ciencia  de verdadera im por
tancia.

8.° Q ue todas las líneas telegráficas que se c o n 
cedan  á los A yu ntam ien tos, sociedades y em presas 
particulares, así com o los trayectos de em palm e con 
los cables subm arinos, partan de la estación central 
telegráfica de la Habana ó de estaciones de prim er 
órden  del G o b ie rn o , sin q u e s e  permita solución de 
continuidad ni serv icio  ord inario en los puntos d e  
am arre.

9.° Que siendo V. E. el verd a d ero  in térprete de 
los intereses del G obierno en esa p ro v in c ia , adopte 
las disposiciones que crea oportunas para que el 
servicio de las líneas particu lares que conceda se 
verifique sin m enoscabo de aquellos; e jerciendo, de 
acu erdo  con  el Inspector de Telégrafos y Tenientes 
G obernadores de los distritos, la vigilancia que los 
reglam entos previenen , tanto para ios casos e x c e p 
c ion a les , com o para el servicio  ord inario  de las 
líneas telegráficas.

De órden de S. A. lo digo á Y. E. para su con o 
cim iento  y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. M adrid 28 de Setiem bre'de 1869.

BECERRA.
Sr. G obernador superior civ il de la isla de Cuba.

Condiciones que se proponen á las Compañías de ferro
carriles de la isla de Cuba para abrir al público el ser
vicio telegráfico de sus estaciones.
1.a El Estado construirá por su cuenta las líneas 

de empalme ó ramales que sean necesarios para en
lazar la red telegráfica oficial con Ja de los ferro-car
riles, y montará en sus propias estaciones los aparatos 
que hayan de establecer Ja com unicación.

2.a 9 Las empresas continuarán empleando el sistema 
de irasmision que tienen adoptado, y podrán cambiarlo 
cuando lo estimen oportuno, previo el consiguiente 
aviso.

3.a Las empresas continuarán nombrando el perso
nal de sus líneas; pero si el servicio demostrase por re
petidas faltas la incapacidad de alguna parte de él, debe
rán sustituirlo con otro más apto.

4.a Las Compañías se obligarán: prim ero, á repo
ner el material que resulte inútil para el buen servicio 
de sus líneas, siendo también de su cuenta los gastos de

conservación y entretenim iento: segundo, á aumentar 
el numero de sus empicados y aparatos allí donde las 
necesidades del servicio demuestren la insuficiencia del 
existente.

5.a Se obligan también á reparar inmediatamente 
toda avería que en las estaciones y en las líneas ocUrrad 
quedando facultado el Gobierno para rerneaiárltl:. bo$

material y empleados .flor cuenta de las ^mtí|ésa^ 
si trascurrieren más de v ’Uñt ¿cuatro doras sin náber fes^v 
tabieeido ia com unicación; saivo siempre ios baáds d§ 
fuerza ñiáyor. - ■; j

6.a Las empresas no podrán negarse á la trasnlisioí^ 
inmediata de ningún . tálégfdma que be leá presénte 
sino cdáiído esfüS átaquéñ lá inorát y el Órdeíí publico, 
m otivos que consignaran eii el despacho al devolverlo.

A i servicio oficial y dei publico será preferido sola
mente ei relativo ai m ovim iento de trenes de la Com pa
ñía y accidentes de la via y la expiotacion.

7.a Las condiciones dei servicio de las estaciones de 
ferro-carriles, relativamente á la tasa, órden y dirección 
de los despachos , responsabilidad ¿te., serán las mis
mas que rijan en las estaciones del Gobierno , siendo 
objeto de un reglam ento especial.

Quedan , sin em bargo, facultadas las empresas para 
percioir desde luego en metálico ó por otro medio ex
pedito el valor de los despachos que se les presenten.

8 /  Las estaciones de ambas partes contraíanles co 
braran integramente para sí los despachos que se les 
presenten a ia trasmisión, y com unicaran gratis ios que 
reciban de otras estaciones, sea cualquiera la proceden
cia y destino de unos y otros; io cuai, simplificando Ja 
contabilidad, equivaie a repartir por untad io que ambas 
cobren , estando demostrado pur ia estadística que en 
cada estación los telegramas ae entrada se compensan 
por regia general cu ndinero y valor con los dé safidu.

fi.a Eos telegramas que se reciban en las estaciones 
ue forro-carm es serán nevados ai dom icilio dei desti
natario con toda brevedad, com o reciprocam ente los 
que se reciban en las oficinas dei Gobierno de proce
dencia particular: las empresas do ferro-carrnes que
dan facultadas para percibir en efectivo los valores de 
purteu o conducción  que el Gobierno tenga establecido 
para sus despachos.

1(J. En com pensación dei beneficio que por el art. 8.° 
reportaran las Gompanías dei servicio publico, sus esta
ciones estarau obligadas á trasmitir gratuitamente los 
despachos oficiales del Gobierno y los interiores ó ad
ministrativos dei cuerpo de Telégrafos.

11. Ei Gobierno se reserva ei derecho de intervenir 
y suspender para el publico el servicio ue las estaciones 
de ferro-carriles en circunstancias extraordinarias, aten
diendo á ia seguridad del Estado y ai órden público.

42. Ambas partes contratantes se pondrán de acuer
do para fijar ei dia de la apertura al servicio publico de 
las nuevas estaciones y el tiempo de su duración, según 
la época dei año.

13. Este convenio será obligatorio para ambas partes 
durante tres años: podrán antes modificarlo ó anularlo 
por com ún convenio expreso.

14. Aceptadas que sean las bases anteriores por cada 
Compañía, se elevaran á escritura pública.

Condiciones que se proponen á los Ayuntam ientos, socie
dades , empresas y particulares para extender el uso 
del telégrafo.

1.a En las poblaciones de 1.000 vecinos arriba, situa
das en el trayecto de las líneas telegráficas del Gobier
no, que carezcan de estación, la montará este si el A yu n 
tamiento contribuye por su parte con el local oportuno, 
m oviliario y ordenanza-conserje.

2.a En las poblaciones de 1.000 vecinos arriba, situa
das á m énos de dos kilóm etros de jas líneas telegráficas, 
que earezcan de estación, la montará el Gobierno si el 
Ayuntam iento contribuye, además de lo que se exige en 
el artículo anterior, con los postes y puntos de apoyo 
que la construcción del ramal de enlace necesite, co lo 
cados en los sitios que los empleados dei ramo deter
minen.

3.a Se autorizará al Ayuntam iento de cualquier pue
blo que no se encuentre en los dos casos anteriores para 
establecer en él una estación telegráfica, siendo de su 
cuenta todos los gastos del local y m oviliario, aparatos, 
Telegrafista y ordenanza, y le pertenecerán integra
mente todos sus ingresos.

4.a El Gobierno los auxiliará con el alambre que ne
cesiten, tom ado por el Ayuntam iento y trasportado á su 
costa de ios almacenes del ramo más inmediatos, y den
tro del limite de sus existencias actuales.

La Dirección «le Teíégralos, poseyendo los datos ne
cesarios para la más acerrada y económ ica adquisición 
del material telegráfico de todas cla ses , auxiliará á los 
Ayuntam ientos si lo pidieren, sum inistrándoles dichos 
datos , encargándose de proveerles de todo ó parte del 
material por su coste, mediante abono, con las ventajas 
ordinarias de los pedidos por m ayor, y tomando á su 
cuidado ia construcción de los ramales y el montaje de 
las estaciones á precios préviamente convenidos.

5.a La construcción de los ramales y ei montaje de 
las estaciones deberá conform arse por conveniencia del 
servicio y de los Ayuntam ientos al pliego de condicio
nes con que se verifican las subastas de la D irección del 
ram o; á cuyo efecto autorizará también esta, si aquellos 
lo solicitan, á empleados idóneos del cuerpo para que 
dirijan los trabajos mediante las condiciones que entre 
sí convengan.

6.a Las estaciones que se abran en virtud del artícu
lo 3.° podrán emplear el aparato de Morse adoptado por 
el Gobierno , ó cualquiera otro usado en los ferro-car
riles y que exija moderada instrucción y práctica para 
su manejo.

En ambos casos el Gobierno permitirá el pase de sus 
Telegrafistas á las estaciones m unicipales, conservando 
aquellos sus puestos en el escalafón del cuerpo; com o 
igualmente admitirá en sus estaciones principales á las 
personas que propongan los Ayuntamientos, de acuer
do con la Inspección general de Telégrafos, para adqui
rir en ellas la instrucción y práctica indispensables al 
manejo del aparato que adopten, y expidiéndoles por la 
mencionada Inspección certificado de aptitud cuando la 
hayan acreditado en un ejercicio de prueba. *

7.a Serán de cuenta de los Ayuntam ientos com pren
didos en el art. 3.° todos los gastos de conservación, 
reparación , renovación y vigilancia de los ramales y 
estaciones respectivas.

Se obligan también á aumentar el núm ero de sus 
aparatos y empleados si las necesidades del servicio de
mostrasen la insuficiencia del existente.

8.a Las estaciones municipales no podrán negar, 
retardar ni posponer la trasmisión de los telégramas 
que el púofico les presente sino en estos casos: la re
husarán cuando ataquen Ja moral ó el órden público, 
consignándolo asi en ellos al devolverlos; y serán pre
ferentes los que en virtud del art. 10 sean recibidos con 
di carácter oficial urgente.

9.a El servicio de todas las estaciones municipales 
se ajustará á todas las condiciones que rijan al del 
Estado , excepto el cobro de las tasas de los despachos 
que trasmitan, que podrán hacerlo en metálico.

40. En com pensación de ios beneficios que la auto
rización solicitada supone, las estaciones municipales 
recibirán y trasmitirán gratuitamente los despachos 
oficiales urgentes de las Autoridades que en el contrato 
se designen y las del cuerpo de Telégrafos referentes al 
servicio.

4.1. Ei Estado se reserva el derecho de adquirir, 
cuando la utilidad pública lo aconseje, los ramales que 
en virtud de estas autorizaciones se establezcan, me
diante indemnización con arreglo al estado del material 
y á los beneficios justificados de su expiotacion.

12. Las autorizaciones á que se refieren los artícu
los anteriores se concederán á todos ios Ayuntam ientos 
que las soliciten dentro del segundo semestre de cada 
año, con objeto de tener presentes las erogaciones que 
aquellas exijan en los presupuestos del año económ ico 
siguiente.

43. Se consideran com o parte de estas bases desde 
la 7.a hasta la 42 inclusive de las propuestas á las Com
pañías de ferro-carriles.

44. Las estaciones municipales actualmente esta
blecidas podrán ajustar su situación áestas bases, á par
tir desde el principio del presupuesto del año económ i
co inmediato.

4o. Las sociedades, empresas y particulares que de
seen poner sus casas, fincas ó establecimientos en co
municación telegráfica con la red del Gobierno obten
drán la autorización mediante solicitud , siendo de su 
cuenta todos los gastos que desde su casa á la estación 
oficial y  en esta se causen.

El pago de sus despachos lo verificarán mensual
mente en la forma adoptada por el Gobierno á las esta
ciones de entronque.

46. Convenida ia Dirección del ramo y el A yunta
miento , sociedad o particular en todas las condiciones 
del contrato , se formalizará este gubernativamente 
ante el Gobernador ó Teniente Gobernador de la ju ris
dicción, previa escritura publica, cuyo costo y su copia 
serán de cuenta del solicitante.

Madrid 28 do Setiem bre de 4 869. A p robad o  
p or S. A —-Becerra.

El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas 
participa con fecha 40 de Setiembre ú ltim o, por con 
ducto del Cónsul de España en Marsella, que no ocurre 
novedad en aquel territorio.

El Gobernador superior civil de Puerto-R ico cor

fecha 44 de Octubre último participa, por conducto dol 
Cónsul de España en Southampton, que no ocurre no
vedad en la isla.

A L M I R A N T A Z G O .

RESOLUCIONES ACORDADAS REFERENTES AL PERSON AL D U -
_ RANTE LA SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE DE 4869.

En 47. Disponiendo que el Escribano de Marina Don 
Vicente Cereijo se encargue de la Escribanía principa) 
a el Departamento de Ferrol; vacante por retiro del pro
pietario.

Concediendo al Oficial segundo de Adm inistración 
D. Hermenegildo Diego cuatro meses dé licencia para 
restablecer su salud en Guadix.

Idem permiso para contraer m atrim onio al Oficial 
primero dé Adm inistración D. Joaquin Franco.

Idem retiro del servicio con sujeción á reglam ento 
al Vicedirector de Sanidad D. José Mellado.

Idem id. ai Consultor D. R am ón Vela H idálgo.
Idem id. al Médico m ayor D. José Caro.
Idem permiso para contraer m atrim onio al Teniente 

de navio de primera ciase D. Salvador Llegat.
En 49. Idem id. al Capitán de artiliena D. Luis Eli— 

zalde. ,
Idem dos meses de licencia al Alférez de navio Don 

Angel Custodio para restablecer su salud.
Idem permuta de sus respectivos destinos á los Ofi

ciales segundos de Adm inistración D. Juan Bautista 
Cárlos R oca  y D. Estanislao Ferrer.

Idem gracia de Aspirantes de Marina á D. José de la 
Guardia y á D. A lvaro Sánchez Miñano,

Nom brando Comandante de la fragata Concepción al 
Capitán de navio D. José Maimó.

Idem segundo Comandante ,de la fragata Gerona ai 
Capí tan de fragata D. R odrigo Medrano.

Idem id. de ia fragata Resolución  ai Capitán de fra
gata D. Julián Ojeda.

Idem Comandante do la goleta Edetana al Teniente 
de navio ue primera clase D. Miguel Gastón.

Idem Capellán del segundo batallón dei segundo re
gim iento al segundo Capellán de la Arm ada D. Pegerto 
González y Losada.

Concediendo un mes de licencia al Fiscal de Marina 
D. José Vegnote .y Blanco.

Idem vuelta al cuerpo de infantería de Marina con 
el empleo de Capitán ai Teniente que fué dei mismo 
D. Juan Quiroga Bárcia.

D estilando al segundo regim iento al Teniente Don 
Enrique Abelaira.

En 20. Prom oviendo por antigüedad rigorosa para 
cubrir vacantes reglamentarias en Artillería de Marina:

A  Brigadier al Coronel D. Cándido Barrios.
A  Coroneles á los Tenientes Coroneles D. Enrique 

Barrié y D. Julio Aisa.
A  Teniente Coronel al Capitán D. José González 

Hontoria.
A  Comandantes á los Capitanes D. Enrique Guillen, 

Teniente Coronel sin antigüedad; D. A ugusto Gallardo, 
D. Miguel Beilon y D. Juan Clavijo.

A  Capitán al Teniente D. Cristóbal Fuertes.
Idem id. en infantería de M arina:
A  Alféreces á los sargentos primeros D. Manuel 

A raujo y D. José San M artin; ái primer Condestable 
D. Cándido Beltran, y á Jos Cadetes D. Cárlos Suances, 
D. Antonio Hernández, D. Ram ón Alemán, D. Mariano 
Anitúa, D. Pedro Caravaca, D. Mariano Cafdona, Don 
Miguel Valdivieso, D. R icardo Aguilera, D. José G o y e - 
neche, D. Joaquin García, D. Guillermo Mousent, D. Ma
nuel de Lem us, D. Diego Martínez y D. Joaquin Ortega.

En 22. Concediendo licencia para contraer m atrim o
nio al Teniente de navio de segunda clase D. Enrique 
Rodríguez de Rivera.

Destinando al Apostadero de la Habana al A lférez de 
navio D. José Sanjurjo.

En 23. Confiriendo la graduación reglamentaria de 
Teniente de fragata al Alférez de navio graduado Don 
Francisco Echave.

Declarando goce del sueldo de 4.000 escudos anua
les al Teniente de fragata graduado D. José Amaral.

Idem la concesión reglamentaria de cruz sencilla de 
San H ermenegildo á los Capitanes de fragata D. José 
Reguera y D. Adolfo Robion; á Jos Tenientes de navio 
de primera clase D. Cárlos Ruiz, D. Francisco Elizalde 
y D. José Miranda, y á los Tenientes de infantería de 
Marina D. Bernardo Herrera y D. Francisco Ojeda.

Idem id. de placa de San H erm enegildo al Brigadier 
D. Alejandro de Silva.

Concediendo cuatro meses de licencia para restable
cer su salud al segundo Capellán D. Juan Rodriguez.

Idem id. ai Alférez de navio D. Félix Bastarreche.
Nom brando Interventor de la provincia de Canarias 

al Oficial segundo de Administración D. Nicolás Prats.
Idem Depositario de maderas y materiales del arse

nal de Ferrol á D. Nicolás García y Diez.
Idcin Contador de la fragata Concepción  al Oficial 

prim ero de Adm inistración D. Em ilio Pazos.
Concediendo pensión á Doña María de los Dolores 

Bernal.
Idem id. á Doña Dolores Valerá.
Idem pagas de toca á Doña Rosalía Pariente.
Idem id. á Doña Ana Micaela Lazan.
Idem trasmisión de pensión á favor de Doña Laura 

Carrió y Alcoba.
En 25. Idem 45 dias de licencia para Barcelona al 

Teniente de artillería D. Joaquin Cifuentes.
Nom brando Comandante de la fragata Villa de Ma

drid al Capitán de navio de primera clase D. F lorencio 
Montojo.

Idem id. de la fragata Tetuán al Capitán de navio 
D. Eduardo Butler.

Prom oviendo á primer Médico para cubrir vacante 
reglamentaria al segundo Médico D. A ntonio R eb o 
lledo.

En 27. Nom brando Comandante de la estación naval 
del golfo de Guinea al Capitán de navio D. Zoilo Sán
chez Ocaña.

Idem Oficial auxiliar del Consejo de Estado al T e
niente de navio de primera clase D. Francisco de P. 
Pardo.

Idem Oficial segundo de la Sección de Arsenales y 
Arm am entos del Almirantazgo al Teniente de navio de 
primera clase D. José Pardo de Figueroa.

Concediendo pensión á D. José Gallardo y Orti¿.
Idem trasmisión de pensión á favor de Doña María 

de los Dolores de la Puente y Ruiz.
Idem Ayudante de la Subinspeccion del arsenal de 

ia Carraca al Teniente de navio de primera clase D. Sal
vador Carbia.

Prom oviendo á Ingeniero práctico de primera clase 
para cubrir vacante reglamentaria al Ingeniero de se
gunda clase D. Manuel González Bango.

Idem á Ingeniero práctico de segunda clase al de 
primera D. Orisanto Muñiz.

Concediendo licencia para contraer m atrim onio al 
Teniente de navio D. Enrique Albacete.

En 28. Disponiendo que se encargue interinamente 
del despacho de buques y asuntos comerciales del dis
trito de Moguer D. José J. Rodriguez.

Nom brando segundo Comandante interino de la fra
gata Asturias al Capitán de fragata D. José Ruiz é Hi- 
guero.

Idem Ayudante personal del Comandante general del 
Departamento de Cartagena al Alférez de navio D. Juan 
Heras.

En 29. Prom oviendo á Teniente de infantería de Ma
rina al A lfé iez D. José García,

Concediendo un mes de licencia para restablecer su 
salud al Cadete D. José Aivarado.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 2.°

Penetrado el Gobierno de la altísima importancia de 
la instrucción general y de lo que esta influye en el 
porvenir y la vida de los pueblos, se apresuró á seguir 
en este ramo el criterio de la libertad proclamada para 
los dem ás, abriendo ancho campo á la iniciativa parti
cular y al ejercicio provechoso de todas las inteligencias. 
Pero si la aplicación de esta libertad es difícil á los es
tudios superiores y profesionales que se refieren á un 
término positivo y definido, no lo es ménos ni ménos 
delicada ciertamente en lo tocante á la instrucción pri
maria miéntras existan pueblos que la rechacen, y en 
tanto que el cumplimiento estricto y severo de las leyes 
que la rigen no se practique por propio convencim iento 
y com o saludable y natural costumbre en todas las pro
vincias de España, Este centro directivo está resuelto á 
no perdonar sacrificio alguno para que la suerte del 
Magisterio sea la más segura posible, y para que la ad
ministración de este ramo sea tan perfecta com o se ne
cesite para llenar el importante objeto que está llamada 
á cumplir.

El art. 3.° del decreto de 40 de Diciembre últi
mo declara á los Inspectores provinciales funcionarios 
administrativos con el deliberado propósito sin duda 
de q u e , dependiendo su nombramiento y separación 
exclusivamente del Gobierno, sean estos en todas partes 
sus agentes, y pueda exigirles la responsabilidad más 
estricta en la buena gestión de los intereses que les es
tán encomendados. Él Gobierno quiere á toda costa que 
la primera enseñanza sea una verdad; que penetre y 
se aclimate en todos los rincones de É spaña; que no

haya pueblo sin E scuela, y que los derechos de los 
Maestros sean respetados en todas partes por los A y u n 
tam ientos, por las Diputaciones y por las Juntas pro
vinciales y locales; que este es el verdadero ejercicio de 
la libertad de enseñanza, dando ejem plo p&Fgq parte,de 
una inquebrantable voluntad para vencer tod‘ds Iór o6^- 
tácülóS que oponen todavía algunos pueblos y bafpora- 
c io p l l  al progreso de la instrucción, desconociendo las^ 
tirñhjtófnentje sus más paros intereses.

Éí inspector en cada provincia es el ¿H m er obligado 
á secundar poderosamente el pehsám ienfd del Glouiérno; 
su cár^o es de pura cphfianza; y por lo mismo, al pasó 
que hó quedará servicft.Úilgdnü sin ja debida recompen= 
la, se ádoptarSil las medidas más severas réipecto á ios 
que se muestren tibios en el cum plim iento de los debe
res que. su puesto les im pone. El Inspector es el fiel 
guardador de las prescripciones de la ley y de los dere
chos de los M aestros; es el fiscal designado para velar 
por los importantes intereses de la instrucción * y  bajo 
este punto de vista es su misión alta y delicada, y exige 
por su parte gráñdes cualidades dé capacidad, tacto y 
perseverancia.

Por lo tanto ha acordado esta D irección general im 
poner á V..,. la indeclinable obligación de dar cuenta 
mensual á éste M inisterio, no hallándose dé visita ó á 
ios ocho dias siguientes al dé su regreso á la capital, de 
las Escuelas anunciadas y provistas á propuesta de la 
Junta, y si se han hecho las propuestas y anuncios de 
todas las vacantes que ocurran en el ramo con sújecion 
precisa á las prescripciones legales; manifestando al pro
pio tiempo los expedientes de separación de Maestros 
que haya en curso y las fechas en que fueron incoados; 
si las subvenciones concedidas para construir Escuelas 
se emplean bien y legítim am ente; participando, en fin, 
á este centro directivo sin la m enor dilación cuanto se 
Oponga á lo m andado, sea cual fuere ia corporación  y 
Autoridad que lo intentare, debiendo las Juntas prov in 
ciales y locales facilitar al efecto los datos que requiera 
ei desempeño de este encargo.

Deberá V.... tener m uy en cuenta que el cum pli
m iento de su deber le servirá de especial recom endación 
en su expediente personal, y que está en el ánim o dei 
Gobierno no consentir en este punto, no sólo lá falta de 
exactitud en cum plir con lo m andado, sino la más pe
queña lenidad ó insignificante descuido que pueda en
torpecer ó retardar la realización del plan que se ha pro
puesto seguir.

Dios guarde á Y.... m uchos años. Madrid 49 de Oc
tubre de 48 6 9 .= E l Director general, Manuel Merelo.== 
Sr. Inspector de primera enseñanza de la provincia de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G E N E R A L  D E L PA TR IM O N IO

QUE FUÉ DE L A  CORONA.

P or acuerdo de esta D irección general se sacan nue
vamente á publica subasta 554 arrobas 46 libras de gár- 
banzos recolectados en el presente año en la Casa de 
C am po, divididos en cinco lotes, que contiene cada uno 
30 arrobas de primera clase y 80 de segunda, bajo el pre
cio de 24 rs. por cada arrobados primeros y el dé 48 los 
segundos: cuyo acto tendrá íugar en este centro directi
vo el dia 6 del próxim o mes de N oviem bre, el las doce 
de su mañana, donde se hallará de manifiesto á los lic i-  
tadóres él piliego de Condiciones.

Madrid 29 de Octubre de 4869.=E1 D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

DIRECCION G E N E R A L  D E L TESORO PUBLICO, 
Loterías.

Habiéndose extraviado los billetes núm eros 2.549, 
4.744 , 4.742, 4.644, 8.667 , 8.668, 8 .749, 8.720, 44.828; 
44.829 , 44.879 y 44.880, remitidos á la Adm inistración 
de Loterías de Olot para el sorteo que ha de celebrarse 
el dia 4 del a ctu a l, esta D irección general ha dispuesto 
declarar nulos y d e ’ningun valor los expresados 42 bi
lletes , de conform idad con lo prescrito en el art. 29 de 
la instrucción general del ramo.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento
Madrid 2 de N oviem bre de 4869.=E 1 D irector gene

ral , Lage.

JU N TA DE L A  D E U D A  P Ú B L IC A .
Los interesados que á continuación  se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la form a que previene la real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias n o  feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que préviam ente han 
de obtener del Departamento de Liquidación  la factura 
que acredite su person a lidad , para lo cual habrán de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones

DIÓCESIS DE CARTAG EN A.

447484 D. José María Rom ero.
DIÓCESIS DE LEON.

447482 D. A lejandro Martínez.
DIÓCESIS DE ORENSE.

447483 D. Francisco Miguez.
DIÓCESIS DE P AM PLO N A.

447484 D. Javier Zabalzá.
447485 D. Felipe Ibañez.
447486 D. D om ingo Zozaya.
447487 D. José A ngel Larcoz.

DIÓCESIS DE SANTAND ER .

447488 D. Ignacio Media Saiz.
447489 D. Manuel Media Saiz.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

447490 D. Pedro Lourido.
Madrid 30 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario, José 

María M au ry .= Y .° B .°=E 1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene la real órden de 
23 de Febrero de 4856, á la  Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em iti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por la Orde
nación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia; en el concepto de que préviamente han de obtener 
del Departamento de Liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el 
núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número.
de calida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones

DIÓCESIS DE LEON.

447402 D. Pedro Perez Villanueva.
DIÓCESIS DE LUGO.

447403 D. Manuel García.
DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

447404 D. A lberto Am ado.
DIÓCESIS DE M Á LA G A .

447405 D. A ntonio Posada.
DIÓCESIS DE O R IH U ELA.

447406 D. José López.
447407 D. Juan Bautista Quesada.

DIÓCESIS DE ORENSE.

447408 D. A ngel Blanco Perez.
447409 D. Pedro Ram ón Som oza.

DIÓCESIS I)E OVIEDO.

447410 D. Pedro García Escaton.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

447414 D. Manuel Segade.
447442 D. José María Martínez.
447413 D. Juan Antonio Lema.

DIÓCESIS DE PAM PLONA.

417444 D. Manuel Felices.
147415 D. Manuel Gabriel León.
447416 D. Marcos Rodriguez Casas.

DIÓCESIS DE TUY.

417447 D. Francisco Iglesias.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

447448 D. Francisco Miedes.
Madrid 7 de Octubre de 4869.— E1 Secretario, José 

María Maury.-=V.° B .°= E l Director general, Presidente, 
Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes déla  Deu
da del personal, pueden acudir por si ó por persona au
torizada al efecto, en la form a que previene la real ór
den de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viam ente han de obtener del Departamento de Liquida
ción Ja factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones

P RO VINCIA DE LEON.

447449 Doña María del C árm en , Doña Juatia y Te
resa Guerrero.

447420 Doña María dei Cármen Sánchez.
447424 D. Juan García.
447422 Sor Francisca Carreto y R om era.

Madrid 7 de Octubre de l8 6 9 .= E l Secretario, José 
María Maury.==V.° B .°= E l Director general, Presidente 
Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al'E stado por débitos procedentes de ia Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en Ja form a que previene la real órden 
de 23 de Febrero d e 4856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se hah 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto do que préviamente han de ob
tener del Departamento de Liquidación Ja factura que 
acredíte su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones:

Número ■
Nombre de los interesados.

liquidaciones

d i ó c e s i s *De  a s t o r g a .

447423 D. Juan A nton io Fuertes.
DIÓCESIS DE BADAJOZ.

447424 D. Juan R om ero.

DIÓCESIS DE CUENCA.

447425 D. Gaspar López.
447426 D. Miguel Turón.
447427 D. Estóban Terrats.

DIÓCESIS DE GR ANADA.

447428 D. A nton io García.
447429 D. Lorenzo Salvador Frias.

DIÓCESIS DE LUGO.

447430 D. A nton io Barrio.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

447434 D. Bernardo José Yillam or.
DIÓCESIS DE U R G E L .

447432 D. A ntonio San Juan.
DIÓCESIS DE ZAR AG O ZA.

447433 D. Juan Manuel Guiñan.
Madrid 7 de Octubre de 4869.=E1 Secretario, José 

María M au ry.= V .° B .°= E 1  Director general, Presidente,
TT o r» n r l  i o

SECCION C E N T R A L  DE CO RREO S.
D ebiendo salir del puerto de Santander el dia 6 del 

actual para Cuba el vapor C anarias , se previene al pú
b lico  que puede depositar su correspondencia para 
aquella isla en los buzones de esta capital hasta el dia 5.

Madrid 2 de N oviem bre de 48 6 9 .= E i Inspector Jefe, 
Juan Moratilia.

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS.
Cartas deten idas p o r  falta  de fra n qu eo  en d.° de N o

viem bre.

Número. NOMBRES. D estin o s.

4 A ntonio Coca................................ Barcelona.
2 Calixto A n d rés .............................Teruel.
3 Gonzalo P erez   Alcaudeté.
4 Joaquin Vera................................   Ciudad-Real.
5 Juan F. de V ic u ñ a . .................Contrasla.
6 Mariano de la F u en te   Ausejo.
7 Paula F ernandez  Montejo.
8 Régula V ísente............................ Torrijo.

M adrid 2 de N oviem bre de 4 8 6 9 .= E 1  Inspector 
Jefe, Juan Moratilia.

A Y U N TA M IE N TO  P O P U L A R  DE M AD RID .

Secretaría.

Esta E xcm a. Corporación saca á pública subasta por 
pujas á la llana la adquisición de 920 kilogram os de hila
za de lino, núm. 20, al precio de 4‘630 escudos kilogra
m o, ó sea á 750 milésimas de escudo la libra, con destino 
á los Asilos de mendicidad de San Bernardino. El acto 
tendrá lugar el dia 43 de Noviem bre próxim o, á.las doce 
del dia, en la sala de remates de estas Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones de manifies
to en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que medien desde la publicación del presente anuncio 
hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 30 de Octubre de 4869.=E1 Secretario, Mar
celino Franco. _ 3

F Á B R IC A  N A C IO N A L DE TA B A C O S DE MADRID.
El dia 42 del actual, desde la una á la una y media, se 

verificará en esta Fábrica subasta oral para contratar 375 
arrobas de carbón vegetal que se necesita para el invier^- 
no de 1869-70, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Contaduría del estableci
miento.

Madrid 2 de Noviem bre de 4869.= Ign acio  Escobar.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE Á V IL A .

Sección de Fom ento.— Obras públicas.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Ja Dirección general de 

Obras públicas, Agricultura, Industria y Com ercio en 42 
del actual mes, he acordado señalar el dia 23 de N oviem 
bre próxim o, á las doce del mismo, para Ja adjudicación 
en públiea subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de las carreteras que á continuación se 
expresan durante el año económ ico de 1869 á 4870.

La subasta se celebrará con arreglo á las instruccio
nes de 48 de Marzo de 4852 y 4.° de Diciem bre de 4858 
y m odificaciones de 45 de Julio de 4859, ante m i auto
ridad, con asistencia de los Sres. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas y el de la Sección de F om ento; en cuya de
pendencia se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y  los pliegos de 
condiciones facultativas y económ icas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos de carreteras á que han de referirse estas 
contratas y los presupuestos de los acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas exactamente al modelo que á continuación 
se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente 
com o garantía para tomar parte en la subasta será del 4 
por 400 del presupuesto del trozo á que se refiera la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en metálico, accio
nes de caminos ó bien en electos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; lijándose por lo menos en 50 escudos la primera 
PuJa« y quedando las demás á voluntad de los lioitadores 
con tal que no bajen de 10 escudos.

Avila 30 de Octubre de 1869.— El G o b e r n a d o r ,Fran
cisco Morcu y Sánchez.



Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de esta provincia con fe c h a .. . . .  
de. . . .. de 1869, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera de. . . . á  , comprendida en la misma pro
vincia, se compromete á tom ar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del 
expresado servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de Madrid á la C oruña.—Trozo único.— 
Metros cúbicos de p ied ra , 737.—Presupuesto de aco
pios, 3.723 escudos 391 milésimas.

Idem de Viliacastin á Vigo, segunda sección.—Trozo 
único.—Metros cúbicos de piedra, 632.—Presupuesto de 
acopios, 1.632 escudos 351 milésimas.

Idem de Soribuela á Avila, prim era sección.—Trozo 
único .—Metros cúbicos de piedra , 1.997.—Presupuesto 
de acopios, 4.432 escudos 534 milésimas.

Avila 30 de Octubre de 1869.= E 1  Ingeniero Jefe ac
c id en ta1, A ntonio Morales. A—322

GOBIERNO DE LA PR OVINCIA DE CÁCERES.

Sección de F om ento— Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras púb licas, A gricultura , Industria  y Comercio 
en 12 del corriente m es, he acordado señalar el dia 30 
de Noviembre próximo para que a las doce de su m a
ñana tenga lugar en este Gobierno, bajo mi presidencia 
ó la persona que al efecto delegase, la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación de las que á continuación se expresan du
rante el año económico de 1869 á 1870.

La subasta se celebrará con arreglo á las instruccio
nes de 18 de Marzo de 1852 y 1.° de Diciembre de 1858 
y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; hallándose 
en la Sección de Fom ento de esta provincia de m ani
fiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios de ejecución y de contrata son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. E ste depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s truc
ción; fijándose la prim era puja por lo mérios en 50 
escudos, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 10 escudos.

Cáceres 27 de Octubre de 4869 .= Juan  Antonio Cor- 
cuera.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 27 
de Octubre de 1869, y de ios requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la
parte de carretera de    á  , comprendida en la
m ism a y en su trozo n ú m    que empieza e n . . . . .  y
concluye e n . . . . ,  se compromete á to m a rá  su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución del ex
presado acopio.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de Mérida á Badajoz.—Trozo 4.°—Desde 
el confin de la provincia de Toledo hasta Trujillo.—P re
supuesto de acopios, 2.383 escudos 720 milésimas.

Id e m  id.—Trozo 2.a-D e sd e  Trujillo al confin d é la  
provincia de Badajoz.—Presupuesto de acopios , 2.601 
escudos 990 milésimas. '

Idem de San Juan del Puerto á Cáceres.—Trozo 1. — 
Desde Cáceres hasta el rio Salor.—Presupuesto de aco
pios, 4.726 escudos 155 escudos.

Iaem  id.—Trozo 2.°—Desde el rio Salor hasta  el de 
A yuela.— Presupuesto de acopios , 6.287 escudos 294 
milaaimas ®

Idem de Salam anca á Cáceres.—Trozo 1.°—Desde 
A ldeanueva hasta  Plasencia.—Presupuesto de acopios, 
3.926 escudos 272 milésimas. .

Idem id.—Trozo 2 .°- Desde Plasencia hasta el rio 
Taj 0>_  Presupuesto de acopios, 5.082 escudos 218 mi
lésimas. , m

Idem id.—Trozo 3.°—Desde el no  Tajo a Cáceres.— 
Presupuesto  de acopios, 3.984 escudos 750 milésimas.

Idem de Cáceres á H errera de A lcántara.—Trozo 
único.—Desde Cáceres á Malpartida.—Presupuesto de 
acopios, 1.994 escudos 532 milésimas.

Idem de M alpartida de Cáceres á A lcántara.—Tro
zo Desde M alpartida hasta Navas del Madroño.— 
Presupuesto de acopios, 7.115 escudos 625 milésimas.

Idem id.—Trozo 2.°—Desde Navas hasta el fin de la 
avenida derecha del puente de A lcán ta ra—Presupuesto 
de acopios, 5.879 escudos 77 milésimas. C -4 6 9

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE H UELVA .

Sección de Fomento. — Negociado de Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección 

general de Obras públicas, A gricultura, Industria y Co
mercio, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 1.° 
de Diciembre próxim o, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en público rem ate de los acopios de m a
teriales para la conservación de los trozos 1.°, 2.° y 3.° 
de la carretera de prim er orden de Alcalá de Guadaira 
á esta capital duran te  el año económico de 1869 á 1870.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en la órden- 
circular de S. A. el Regente del Reñm fecha 24 de Ju 
nio ú ltim o, en el despacho de este Gobierno de provin
cia ; hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento 
de la m ism a, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las subastas.

Los trozos á que se han de referir estas contratas, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que- se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por
separado. .

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Fste depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de cam inos; debiendo acompañarse á todo pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida órden-circular. ^

En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones 
iguales para el mismo trozo, se celebrara en el acto, ún i
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta  en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo ménos en 50 escudos, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 10 escudos. ,

H uelva23 de Octubre de 1869.=E1 Gobernador, Juan 
de Dios de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de Huelva con 
fecha  , y délos requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de la
carretera d e  á . . . . ,  comprendida en la expresada
provincia y en su trozo núm  , que empieza en........
y concluye e n .......... , se compromete á tomar á su cargo
ios acopios necesarios para el referido trozo, con estricta

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por I 
la cantidad d e . . .  .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de Alcalá de Guadaira á Huelva.—Tro- 
20 4.°—E ntre  el kilómetro 66 y La Palm a.—Presupuesto 
de acopios, 1.512 escudos 250 milésimas.

Idem id.—Trozo 2.°—E ntre  La Palm a y el Arroyo 
de Candon.—Presupuesto de acopios, 4.801 escudos 250 
milésimas.

Idem id.— Trozo 3 * — E ntre  el Arroyo Candon y 
Huelva (exceptuando los kilómetros 105 al 110).—P re 
supuesto de acopios, 4.748 escudos 55 milésimas. H —27

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección 
general de Obras públicas, A gricultura, Industria y Co
mercio, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 3 
de Diciembre próximo, á las doce, de su m añana, para 
la adjudicación en público rem ate de los acopios de 
m ateriales para la conservación de los trozos 1.° y 2.° de 
la carretera de tercer orden de Gibraleon á Ayamonte 
durante el año económico de 1869 á 1870.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en lá órden- 
circular de S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Ju 
nio ultimo, en el despacho de este Gobierno de provin
cia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento 
de la m ism a, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han do regir en la subasta.

Los trozos á que se ha de referir esta contrata, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se referirán á ámbos trozos por 
rem atarse en un solo acto, y se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto de los dos trozos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de cam inos; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida órden-circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para el mismo trozo, se celebrará en el acto, ún i
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 escudos, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tai 
que no bajen de 10 escudos.

Huelva 25 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, Jüail 
de Dios de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno dé í¿ provincia de Huelva con 
fecha , y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de la 
carretera d e . . .  á . . . ,  comprendida en la expresada pro
vincia y en sus trozos n ú m ero s ... que empiezan e n . . . .  
y concluyen e n . . .  .,se  compromete á tom ar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozos y  presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de Gibraleon á Ayamonfe.— Trozo d.°— 
Desde el kilómetro 1.° al 4.° inclusive, contados desde 
Gibraleon.—Presupuesto de acopios, 684 escudos 250 
milésimas.

Idem id.—Trozo 2.°—Kilómetros 20, 21 y 26, en las 
travesías de Oartaya y Lepe.—Presupuesto de acopios, 
651 escudos 180 milésimas. H —28

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  D E SEGOVIA. -

Obras públicas.
En v irtud  de io dispuesto por orden de 20 de. Se

tiembre pasado de la Dirección general de Obras públi
cas, A gricultura , Industria y Comercio, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 13 del próximo mes de 
Noviembre, y hora de la una de su tarde, para la ad ju 
dicación en pública subasta de los acopios dé m ateriales 
para la conservación de la carretera de segundo orden 
de San Rafael á Segovia durante el año económico 
de 1869 á 70, cuyo presupuesto asciende á 2.534 escu
dos 50 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal, en el edificio del Gobierno de provincia, ante el se
ñor Gobernador de la misma, con asistencia de los seño
res Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la Sección 
de Fomento; hallándose de manifiesto en la oficina de 
Fomen to, para conocimiento del público, el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arregladas exactamente al modelo que á continuación 
se inserta. La cantidad que se ha  de consignar prévia
mente como garantía para tom ar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto de contrata. Este de
pósito podrá hacerse en metálico, acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acom pañar á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
señalados por la citada instrucción; fijándose por lo 
ménos en 50 escudos la prim era puja, y quedando las 
demás á voluntad délos licitadores con tal que no bajen 
de 40 escudos.

Segovia 20 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, 
Mariano Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Segovia con
fecha d e  del año a c tu a l, y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicrcion en 
pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de segundo orden de San Ra~ 
fael á Segovia, se compromete á tom ar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los citados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del 
referido acopio.) (Fecha y firma.) S —124

E n virtud de lo dispuesto por orden de 20 de Se
tiembre pasado de la Dirección general de Obras públi
cas, Agricultura, Industria y Comercio, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 13 del próximo mes de 
Noviembre, y hora de la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de prim er orden de 
Las Rozas á Segovia durante el año económico de 1869 
á 70, cuyo presupuesto asciende á 1.788 escudos 491 mi
lésimas. #

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal, en el edificio del Gobierno de provincia, ante el señor 
Gobernador de Ja misma, con asistencia de los Sres. In 
geniero Jefe de Obras públicas y el de la Sección de F o 
m ento; hallándose de manifiesto en la oficina de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arregladas exactamente al modelo que á continuación se 
inserta.

La cantidad que se ha de consignar préviamente corno 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto de contrata. Este depósito podrá hacer
se en m etálico, acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento que acredite haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 'ó más proposiciones 
i ¿rúales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus

autores, una segunda licitación abierta en los términos 
señalados por la citada instrucción; fijándose por lo mé
nos en 50 escudos la prim era puja, y quedando ias demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Segovia 20 de Octubre de 1869. =  El Gobernador, 
Mariano Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d é . . *• •, enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia dé Segovia con
fecha. . . . .  d e  dél año actual, y de los requisitos y
condiciones que se exigen parala  adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de prim er orden de Las Rozas á Se
govia, se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los citados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e—  .

(Aquí la proposición qüe sé haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
del mencionado acopio.)

(Fecha y firma.) S —123

En virtud de lo dispuesto por orden de 20 de Setiem
bre pasado de la Dirección general de Obras públicas, 
A gricultura , Industria y Comercio, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 13 del próximo mes de No
viembre, y hora de la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de segundo orden 
de Segovia á Arévalo durante el año económico de 1869 
á 70, cuyo presupuesto asciende á 8.427 escudos 43 
milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal, en el edificio del Gobierno de provincia, ante el se
ñor Gobernador de la misma, con asistencia de los seño
res Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la Sección 
de Fomento; hallándose de manifiesto en la oficina de 
Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arregladas exactam ente al modelo que á continuación 
se inserta. La cantidad que se ha de consignar prévia
mente como garantía para tom ar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto de contrata. Este depó
sito podrá hacerse en m etálico , acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acre
dite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el a c to , únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose por lo mé
nos en 50 escudos la primera puja, y quedando las demás 
á voluntad dé los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Segovia 19 de Octubre de 1869. =  El Gobernador, 
Mariano Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Segovia con fe
c h a .. . . .  d e  del año actual, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la  adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para Ja conservación 
de la carretera de segundo orden de Segovia á Arévalo, 
se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prése determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del 
mencionado acopio.)

(Fecha y firma.) S—122

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
D. Eduardo de la Lom a, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por S. A. 

el Regente dél Reino en 21 de Setiembre últim o , este 
Gobierno civil há señalado el dia 1.° de Diciembre pró
ximo, y á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación y reparación de la carretera de prim er orden 
de Zaragoza á Canfranc, bajo el tipo de 4.635 escu
dos 880 milésima^.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en ía Sección 
de Fom ento de ésta provincia, en la que se hallan de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse préviamente co
mo garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au to re s , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prevenidos en la citada in s tru c
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Zaragoza 30 de Octubre d e !8 6 9 .= E l Gobernador, 
E duardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . , . ,  y habitante en la calle

d e  , n ú m e ro .. . ,  enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha de. . . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de carretera de 
Zaragoza á Canfranc, comprendida en la expresada pro
vincia , se compromete á tom ar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien* 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del 
mencionado trozo.J Z—7

D. Eduardo de la Loma, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por S. A. el 
R egente del Reino en 21 de Setiembre último, este Go
bierno civil ha  señalado el dia 2 de Diciembre próximo, 
y á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción y reparación de la carretera de segundo orden de 
Gallur á Sangüesa, bajo el tipo de 5.955 escudos 776 m i
lésimas.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fomento de esta provincia, en la que se hallan de 
m anifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han dé regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse préviamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de cam inos; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos en la citada instruc
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Zaragoza 30 de Octubre de 1869.=E1 Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   y habitante en la calle

d e    núm ero    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha
d e  , y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la parte de carretera 
de Gallur á Sangüesa, comprendido en la expresada 
provincia, se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje-

3ion á los expresados requisitos y condiciones, por la
santidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución del mencio
nado acopio.) Z—8

D. Eduardo de la L o m a , Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por S. A 
3l Regente del Reino en 21 de Setiembre últim o, éste 
jfooierno civil ha señalado el dia 3 de Diciembre próxi
mo, y á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación y reparación de la carretera de segundo 
érden de Soria á Galatayud , bajo el tipo de 2.286 escu
dos 63 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fom ento de esta p rov incia , en la que se hallan de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, ^e celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au to res , una segunda licitación 
abierta en ios términos prevenidos en la citada instruc
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Zaragoza 30 de Octubre de 1869.=E1 Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  y habitante en la calle

d e  , núm ero  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha 
d e    y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera de Soria á C alatayud, comprendida en la ex
presada provincia, se compromete á tom ar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
dichos acopios.) * r¿ —9

D. Eduardo de la Loma, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por S. A. 
el Regente del Reino en 21 de Setiembre último, eéte 
Gobierdo civil ha señalado el dia 4 de Diciembre próxi
mo, y á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la con
servación y reparación de la carretera de tercer órdén 
de Escatron á Gandesa, bajo el tipo de 1.287 escudos 366 
milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sec
ción de Fom ento de esta provincia, en la que se hallan 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del modc 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitacior 
abierta en ios términos prevenidos en la citada in s tru c 
ción; fijándose la primera puja por lo mérios en 500 rea 
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadorei 
con tal que no bajen de 100 rs.

Zaragoza 30 de Octubre de !869.=E1 Gobernador 
Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. -N., vecino d e   y habitante en la callí

d e .. . . ,  n ú m ero ... . ,  enterado del anuncio publicado poi 
el Gobierno de la provincia de Zaragoza con feche
d e  , y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adj udicacion en pública subasta de los acopios 
necesarios para Ja conservación de la parte de carretere 
de EsCatron á Gandesa, comprendida en la expresado 
provincia, se compromete á tom ar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción é 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e   ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
dichos acopios.) Z—40

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E AR CO S DE LA FRONTERA.

D. Antonio López S attiny , Alcalde segundo consti
tucional y primero accidental de esta ciudad de Arcos 
de Ja F rontera.

Hago saber que el muy ilustre A yuntam iento de mi 
accidental Presidencia, en sésion ordinaria celebrada el 
dia 21 del actual, ha acordado se provea la Secreiaría 
del m ism o, dotada con el haber anual de 730 escudos, 
vacante por renuncia del que la desempeñaba ; y cum 
pliendo lo prevenido en el art. 100 de la ley municipal 
v ig en te , se hace público para que los aspirantes á la 
misma puedan presentar sus solicitudes documentadas 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la G aceta  de M adrid y 
Boletin oficial de la provincia.

Arcos 24 de Octubre de 1869. =  Antonio Lope2 
S a ttin y .= E l Secretario in terino , José Almendra.

_________ _ A—112—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALCAÑIZ.

La Secretaría del A yuntam iento de esta ciudad se 
halla vacante por renuncia del que la obtenía: su dota
ción anual es de 800 Escudos pagados de los fondos m u
nicipales por trim estres; y sus obligaciones las que le 
impone la ley, que deberá desem peñar, así como tam 
bién la Secretaría de la Alcaldía.

Los aspirantes podrán presentar en la Secretaría de 
la corporación, y en el término de un mes, sus solicitu
des acompañadas de los documentos que exige el a r
tículo 100 de la ley municipal.

Alcañiz 16 de Octubre de 1869.-=E1 Alcalde, Vicente 
Diaz. A —110—1

ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Habiéndose extraviado una carta de pago, núm. 28 
fecha 2 de Setiembre de 1856, de 432 rs., importe de ur 
censo sobre bienes de D. José Maestre y Perez á favoi 
del clero de Novelda, se anuncia en la presente Gaceta 
de Madrid para que llegue á conocimiento del público 
con objeto de que la persona que la haya habido se sir
va entregarla en esta Administración económica á los 
efectos procedentes.

Alicante 27 de Octubre de 1869.=Joaquin Paulino.
__________________  A—318

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE I.A PROVINCIA  
DE HUESCA.

Pliego de condiciones para la subasta de una casa-cuar
tel de Carabineros por cuenta de la Hacienda público 
en el punto llamado de Lizarci, jurisdicción de Aragúei 
del Puerto , la cual se verificará con sujeción á lo dis
puesto en el real decreto de 27 de Febrero de 1852 < 
instrucción de 15 de Setiembre del propio ano.
1.a La Hacienda subasta la construcción dé una ca. 

sa-cuartel con destino al cuerpo de Carabineros en e 
punto de L izara, térm ino de Aragües del Puerto, baje 
el tipo de 13.309 escudos 247 milésimas, y con arreglo a 
plano, pliego de condiciones facultativas y presupueste 
que desde hoy se hallarán de manifiesto en esta Admi
nistración económica durante las horas de despacho.

2 a El remate se celebrará en Huesca el dia 27 de 
Noviembre próximo, y hora de las once de su mañana 
ante los Sres. A dm inistrador económico, Interventor 
prim er Jefe de la Comandancia de Carabineros y Escri
bano de Hacienda.

3.* La cantidad en que quede subastada la casa-cuar
tel la abonará la Hacienda en cinco plazos en la íorms 
siguiente: el prim ero, que será de 3/100 escudos, luege 
que el rem atante haga constar por medio de certifica

ción expedida por el Sr. Arquitecto provincial ó de 
quien le sustituya que están concluidos los cimientos 
de dicha casa-cuartel: el segundo, de 2.600 escudos, 
cuando se justifique debidamente que los m uros de la 
misma están al piso p rinc ipa l: el tercero, de 2.400 escu
dos , en el momento que se haga constar legalmente que 
se hallan concluidos los muros y enmaderado el . pisó 
segundo: el cuarto, de 2.600 escudos, cuando se justifi
que hallarse cubierta la obra; y el quinto, de 2.609 es
cudos 247 milésimas, á la conclusión de las referidas 
obras y despucs que recibidas por . la A dministración, 
m ediante la correspondiente inspección facultativa, re
caiga la aprobación superior. Para verificar el pago de 
todos estos plazos deberá precisamente preceder en cadq. 
uno de ellos certificación librada por el Sr. A rquitecto 
provincial y la respectiva consignación de aquellas su
mas por la Dirección general del Tesoro público.

4.a, Comunicada que sea al contratista la orden de 
aprobación del rem ate , deberá dar principio á las obras 
sin pérdida de más tiempo que el indispensable para el 
acopio de materiales; y una vez principiadas, no podrán 
suspenderse bajo ningún concepto hasta su term inación 
to ta l , á no mediar causas m uy atendibles que lo moti
ven , que se justificarán por medio de comunicación ó 
certificado del Sr. Arquitecto provincial para en su vis
ta determ inar lo necesario por quien corresponda.

5.a La clase de materiales y orden de construcción 
han de sujetarse en un todo á ias condiciones facultati
vas y demás antecedentes que sirven de base para la 
subasta.

6.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, en 
la forma que indica el modelo que se inserta al pié, á 
cuyo pliego acompañará documento que acredite haber 
depositado en la Caja la sum a equivalente al 5 por 100 
del tipo señalado para la subasta como garantía y Op
ción al contrato; y aprobado que sea e s te , se devolverá 
aquel depósito y se constituirá otro de 3.000 escudos en 
metálico en concepto de necesario sin interés para res
ponder de la buena ejecución de las obras, elevándose 
á la vez el contrato á escritura pública.

7.a  ̂ Los gastos que este ó cualquiera otro documen
to originen serán de cuenta del rem atante. Los de for
mación de planos y presupuestos los abonará el contra
tista cuando se le satisfaga el prim er plazo, y los de re
visión de obra y certificado de recepción respectiva
m ente en cada uno de Jos restantes.

8.a En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas en el contrato, será responsa
ble de los perjuicios que por ello se irroguen al Erario 
público, exigiéndole la más estricta responsabilidad por 
la via de apremio y procedimiento adm inistrativo de que 
tra ta  el art. 44 de la ley de Contabilidad, con éntera su
jeción á las disposiciones de la misma, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares.

9.a Los pliegos se han de entregar cerrados y preci
samente desde las diez hasta las once ménos cuarto de 
la m añana del dia fijado para el acto, de la subasta, y 
pasada esta hora no serán admitidos. En el acto el señor 
Presidente designará en la misma carpeta del pliego de 
proposición el número de orden con que las reciba..

40. Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse  bajo ningún pretexto ni m otivo ; y si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más venta
josas, se procederá á nuevo rem ate en el acto mismo sin 
que se admitan otras proposiciones que las de los inte
resados que hayan producido el empate, devolviéndose á 
los demás postores sus respectivos documentos de de
pósitos.

Modelo de proposición,
D. F. de T ., vecino d e  , hallándose conforiíie con

las condiciones comprendidas en el pliego para la su 
basta de la construcción de una casa-cuartel con desti
no al cuerpo de Carabineros en el punto llamado de L i
zara, jurisdicción de Aragües del Puerto, según expresa 
el pliego facultativo que obra en la Administración eco
nómica , se compromete á practicarlas por la cantidad 
d e . . . . .  (la cantidad se expresará en letra); y como ga
rantía de esta proposición incluye el documento que 
acredita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
sum a equivalente al 5 por 400 del tipo que se designa 
para la subasta.

(Fecha y firma.)
Huesca 27 de Octubre de 4869.=Juan M. Alvarez de

A TI OA

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El C. F elip e d e Jesús I su n za , Juez segu nd o  d e  p rim era  in s 

tancia d e esta  capital, en  los autos de in ven tario s á b ien es q u e  
quedaron p o r  fa llecim ien to  del L icenciado D . Amustia García d e  
T e ja d a , á in stan c ia  d el albacea testam en tario  D. José  Joaquin  
A m ad or , con  fech a  24 d el co rrien te , tien e  p rev e n id o  se co n v o 
q uen  por m edio  d e -e d ic to s , q ue se  in sertarán  en  los p eriód icos  
p rincipales d e esta c iu d a d , d on d e se  halla la radicación d e los  
autos de M éjico , V eracru z y  E sp a ñ a , dond e se sabe que están  
rad icados a lgu n os h ere d e ro s, para que en el lérm in o  d e se is  m e
s e s . contados d esd e su última in serción  en  los exp resad os p e
r iód icos , se  p resen ten  al repetid o  Juzgado segu nd o , p or s í ó p or  
m ed io  d e sus rep resen tan tes legítim os , para q ue p resen c ien  los 
in ven tario s y d eduzcan  las accion es y  d erech os q ue ten gan  á la 
exp resad a  testa m en ta r ía ; bajo el con cep to  d e que los b ien es  d e
jad os p or el finado Sr. García Tejada son  v erd a d era m en te  e s 
casos, p ues co n sisten  en  la quinta parte d e  tres casas situadas en  
la c iu d ad  d e V era cr u z , la que d eb e  d árseles á los sob r in os d e l  
tes ta d o r , h ijos de D . Manuel C odis; á sus sobrinos, h ijos d e  D on  
José M aría ó D. M anuel d e  la T orre; á sus so b r in o s, hijos d e l  
p refecto  anterior al p resen te  (19 d e Junio d e 1867), y  á los h ijo s  
y  sus sobrin os d e D. N icolás García de Tejada, y d e que p o r  la 
falta d e com p arecen cia  d e los exp resad os h ered eros  se  n om 
b rará  un d efen so r  d e a u sen te s, con  qu ien  se  en tiend an  las d ili
g en c ia s  de la testam en taría  hasta su térm ino.

Y  cu m p liend o con  lo p rev en id o  en e l exp resad o  p ro v e íd o , 
p o n g o  el p resen te  en  la ciud ad  d e P u eb la  d e Z aragoza á 27 de  
F eb rero  d e 1869 .— G regorio  S and oval, E scrib an o  p ublico .

X — 744— 15

E n v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D. Juan  d e  I g n e s o n , M a
gistrad o  de A udiencia d e fu e r a  de esta  capital y  Juez d e p rim era  
instancia d e l d istrito  de B uenavista  d e la m ism a, re fren dad a  d el 
in frascrito  E scriban o sustitu to  del D r. D. Cláudio Sanz y Barea, 
se c ita , llam a y  em p laza por segu nd a v e z  á las p ersonas que  
p or cualqu ier concepto  se crean  con d erech o  á h ered ar á D on  
José  I íe y s e r  y M oren o, natural d e S e v il la , h ijo d e D . F rancisco  
y  D oña M a r ian a , que falleció ab in testa to  en esta  capital, p ara  
q ue en  e l térm in o de 20 d ia s , con tad os d esd e  la publicación d e  
este  anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , com p arezcan  á d ed ucirlo  
en  form a en d ich o Ju zgad o ; con  ap ercib im iento  de que p asad o  
sin  verificarlo  les parará perjuicio; ad v ir tien d o  que el ju ic io  d e  
abintestato  se ha p rom ovid o  por el E xcm o. Se. D. R am ón d e  
K e v se r , herm an o del d ifu n to , sin  que hasta el dia se h aya  p r e 
sen tado  person a  alguna justificando el d erech o  a la h eren c ia .

M adrid 26 d e  Octubre d e  18 6 9 .= F r a n c isc o  F ern an d ez de la  
T orre. X — 777

En v ir tu d  de p rov id en cia  d ictad a  por el Sr. D. Juan d e I g -  
n e s o n , Ju ez d e  p rim era instancia d<jI d istrito  de B u en a v is ta  d e  
esta  capital, y  refren dad a por el in fr a sc r ito , se  v en d en  en p ú 
blica subasta  vario s  m u eb les y  e fec to s  tasad os én  la can tid ad  d e  
593 escu d os 600 m ilés im as, los cuales se  en cu en tran  d e m an i
fiesto en  la ca lle  de la C olegiata, núm . 9 , de esta  v il la ; h ab ién 
d ose  señ a lad o  para dicho acto el dia 11 de N o v iem b re  p r ó x im o  
v e n id e r o , á la una d e  su  ta r d e , en  los estrad os d e l Ju zgad o .

M adrid  30 d e O ctubre d e  1 8 6 9 .= O r te g a . X — 776

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Nc 

viembre de 4869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  Ma r ía  R iv e r o .
Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la an 

terior por el Sr. Secretario Sánchez R uano , fué apro 
bada.

Se dió cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, d 
varias comunicaciones de la Presidencia del Consejo d 
Ministros trasladando copia de los decretos por los cua 
les S. A. el Regente del Reino se habia servido admití 
las dimisiones que los Sres. Silvela y Ardanáz habiai 
presentado respectivamente de los cargos de Ministro 
de Estado y Hacienda; nom brar en su lugar á los seño 
res. Martos y Figuerola, y no adm itir la dimisión hech¡ 
por el Sr. Topete del Ministerio de Marina.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi
sión de actas relativos á la admisión del Sr. Rossell 
electo Diputado por la circunscripción de Castellón, y U 
del Sr. Torres Mena por la de Cuenca.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Val- 
dés y Linares y Alvarez (D. Cirilo) no podian asistir i 
la sesión por hallarse enfermos.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IS T R O S  
Pido la paiabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Presidente del Conseje 
de Ministros tiene la palabra.

El Sr. Presidente del C ONSEJO D E M IN IS T R O S  
Sres. Diputados, por segunda vez tengo el honor d< 
presentarm e ante las Cortes Constituyentes para  dai 
cuenta de las razones que ha habido para la crisis m i
nisterial que acaba de tener lugar. El G obierno, ta 
como estaba constituido cuando formaban parte de é 
los Sres. Silvela y Ardanáz, seguía tranquilo y de acuer
do en la m archa que tuve el honor de anunciar el dia que 
presenté á las Cortes Constituyentes aquellos mis dig
nos y antiguos compañeros. No habia disidencia ningu
na en el seno del Gabinete: la mayor armonía reinabí 
entre nosotros. Inútil es decir la pena que habrá cau
sado al Presidente del Consejo y á mis estimables com
pañeros de Ministerio el tenernos que separar de tan 
dignos y tan distinguidos patricios como lo son los seño
res Silvela y Ardanáz. Pero se presentó un gran problema



íiue reso lver, y desde aquel rrtomento empezó el malestar 
en el seno del Gabinete. La mayoría del Consejo opinaba 
por dar una solución á aquel gran problema, y  los señores Ministros de Hacienda y de Estado creyeron que la 
que proponía la mayoría no era solución bastante ni res
pondía á las necesidades presentes del país.Aquella cuestión fué creciendo á medida que se iba 
acercando el momento de que los Sres. D iputados, pri
mero separadamente y  luego en junta general, debían 
ocuparse de ella. Ya desde entonces la existencia del 
Gabinete, tal como estaba constituido, era penosa; y era 
p en osa , tanto para los Sres. Silvela y A rdanáz, como 
para los demás Sres. Ministros. fTodos los Sres. Diputados recordarán lo que paso en 
este mismo sitio, pero en junta secreta, y  las indicacio
nes que entonces se hicieron por ilustrados miembros 
de la unión liberal, creyendo que podria ser conven iente lá formación de un Ministerio que algunos de aquellos distinguidos hombres públicos calificaron de hom o
géneo. Yo tuve el honor de aceptar aquella idea, que no 
era la primera vez que la habia oido, que me haoia ocupado de ella con importantes hombres públicos de la
mism a procedencia.Sin embargo, como yo he considerado necesario con
servar aquí en este banco la representación de los tres 
partidos, no me di por ven cid o , y continué trabajando para que admitida la necesidad de que salieran del Ga
binete los Sres. Silvela y Ardanáz, ya que debiéramos 
sufrir esa sensible pérdida., vinieran á reemplazarles 
otros Sres. Diputados salidos de su misma procedencia; 
y  público es y a , y todos los Sres. Diputados saben sin  
duda, que yo he hecho esfuerzos, y esfuerzos de gigante, 
para formar un Ministerio de las tres procedencias que 
hicieron la revolución de Setiembre.Al efecto tuve el honor de dirigirme en el dia de 
ayer á varios de los reputados patricios que forman parte 
de la unión lib era l; y  debo declarar que si bien todos 
ellos me recibieron con exquisita benevolencia, si bien 
m e mostraron hasta afecto á mi persona, que yo les es
timo sobremanera y por lo que les quedo profunda
m ente agradecido, todos qjlos se me negaron, exponien
do razones no políticas, puesto que, como hem os oido 
todos en este s it io , tan distinguidos hombres públicos no podian hacer cuestión de Gabinete ni ménos de opo
sición sistem ática el que uno ó dos ó tres de sus m iem 
bros formaran parte del Gabinete.Las razones que me expusieron fueron todas de in 
convenientes personales, los unos de enfermedad y los 
otros por otras causas todas atendibles que yo debí res
petar. Y el resultado fué, como he dicho, que después 
de haber hablado con todos esos señores, recibiendo ai 
mismo tiempo el consejo lleno de abnegación de que en 
la posición en que nos encontrábamos creían conve
niente la formación del Ministerio hom ogéneo, repi
tiendo también que esto no significaba ni debia signiíh  
car en manera alguna un rompimiento entre las frac
ciones ó partidos aquí representados y el partido de la 
unión lib era l, me separé de ellos con el sentim iento de 
no poder formar el Ministerio que me proponía con sin
cero y vehem ente deseo.Si al negarse los señores de la unión liberal á venir á formar parte del Gabinete no hubiesen tenido la dignación de aconsejarme la conveniencia de que se for
m ase un Gabinete hom ogén eo , yo ciertam ente, señores 
D iputados, no me hubiera atrevido, no hubiera querido 
echar sobre mí la responsabilidad de un acto que hu 
biese podido parecer que era un rompimiento entre las 
tres facciones.

Yo he creído siem p re, desde que m onté en la fraga
ta Zaragoza,, y sigo creyendo h o y , en la necesidad de 
que los tres partidos concluyan la obra que se empezó 
hace trece meses; y sólo se podrá coronar aquel edificio 
trabajando de consuno los tres partidos, porque faltan
do cualquiera de los tres á ese trabajo, necesariamente el edificio habia de salir imperfecto. Mis dignos com pa
ñeros piensan lo mismo que el que tiene el honor de 
d irig ir la  palabra á las Cortes C onstituyentes: juntos 
hem os empezado la obra, y juntos la hem os de concluir: 
ya no habrá más diferencia sino que en vez de ver sen
tados en el banco azul ó en el banco ministerial á los 
dignos representantes del partido de la unión liberal, 
estarán estos sentados en el banco del Diputado, pero 
dispuestos á apoyar las medidas del Gobierno; contando 
siempre con que la marcha del Gobierno ha de ser la 
mism a que yo tuve el honor de anunciar aquí el dia que 
me presenté por primera vez cuando S. A. el R egente 
del R eino me hizo el honor de nombrarme Presidente 
del Consejo de Ministros.Los señores de la unión liberal, los señores progre
sistas, como los señores demócratas, pueden tener la s e 
guridad de que el actual Ministerio gobernará com pletam ente dentro de la Constitución del Estado, que es el 
fundam ento que han sentado las Córtes Constituyentes, y  del cual nádie tiene derecho á separarse, ni para querer más ni para querer m énos; pero el Gobierno, fuerte en su lealtad y en su consecuencia , presentará los pro
yectos que conduzcan á ese fin: yo tengo la confianza 
de que los proyectos de ley que vaya presentando, lo mismo que otras m edidas, merecerán la aprobación de 
la  mayoría de las Córtes Constituyentes, y al decir ma
yoría comprendo á las tres fracciones reunidas.

Como antes, la primera atención del Gobierno ha de 
ser necesariamente conservar el orden público. Así como 
el Gobierno ha cumplido con lo que yo tuve el honor 
de ofrecer en su nombre, á saber: que defenderla á san
gre y fuego, si era necesario, la bandera que la revolución habia puesto en sus manos, así también continua
rá haciendo lo mismo de aquí en adelante, venga de 
donde viniere el ataque, sean cuales fueren las fuerzas 
que mande ese ataque: el Gobierno sostendrá incólume la  bandera de la revolución de Setiembre, que es la úni
ca que ha de consolidar la libertad en nuestro país, y 
sabrá defenderla, cueste lo que cueste.

Creo, señores, haber dicho lo bastante para explicai 
la crisis que acaba de tener lugar; pero réstame dar al
gunas explicaciones sobre la entrada en el Ministerio 
del Sr. Ministro de Hacienda, mi estimado amigo el Sr. F i
guerola, y sobre la actitud del que no lo es ménos, e 
Sr. Topete.

El actual Sr. Ministro de H acienda, nuestro antigüe 
compañero el Sr. Figuerola, se encontraba en una situa
ción especial. Cuando yo me dirigí al Sr. Figuerola ofre
ciéndole la cartera de Hacienda, S. S. recibió, como le

hace s ie m p re ,  con benevolencia mis indicaciones y olre^ 
cimientos; pero en el primer mom ento m e dijo que no podia aceptarla  cartera: el Sr. Figuerola tenia in con 
v en ien te s  que le eran especiales: la entrada de S. S. im 
plicaba sacrificio y abnegación de su parte , que con si
deraba m uy superiores á sus fuerzas.

Yo, sin embargo, insistí: volvió á negarse el Sr. F iguerola; volví á insistir, y volví á insistir con tal deseo, 
con tal vehem encia y con tantos ruegos, que el Sr. r i -  guerola, siempre bueno, siempre patricio, siempre libe
ral y  siempre dispuesto á todo acto de abnegación de su 
persona, tuvo la dignación de admitir. Yo quedo pro
fundam ente reconocido ai Sr. F ig u ero la , mi digno  
com pañero; creo que ha prestado un em inente servicio  
á su patria, y me parece que el país así lo reconocerá.Quedaba nuestro ilustre marino el Sr. Topete. El se 
ñor Topete, que no está presente no sé por qué, sin  
duda porque ayer estaba algo indipuesto y tal vez se 
haya agravado esta m añ an a , aunque no es cosa de cui
dado ; el Sr. T op ete , digo , se encontraba en una situa
ción que él mismo calificaba de dificilísima para poder 
seguir formando parte de este Gabinete. El Sr. Topete 
presentó varios argum entos para probará los Ministros 
y para probarme á mí que no debia continuar formando 
parte del Gabinete. Pero el Sr. Topete me encontró duro 
com o una roca, no de granito,sino duro como una roca 
de diamante.

Si bien he creído en la necesidad de que los tres par
tidos continúen formando parte de esta situación para 
coronar la obra, creia yo que era indispensable que el 
Sr. Topete continuara formando parte del Gabinete, 
porque sin que yo les dé más valor ni más valer á las 
tres personas que en la revolución de Setiembre estu
vieron en primer térm ino, que son el Sr. Duque de la 
Torre, hoy primer Magistrado de la Nación, el Sr. Topete 
y el que tiene el honor de dirigir la palabra á las Córtes, 
creo, Sres. D iputados, que es indispensable, que es 
necesario , que no puede ser otra co sa , que esas tres personas continúen y se m antengan u n id as, porque á 
mi entender son la base del edificio que se comenzó en 
Cádiz y  que se concluirá cuando Dios quiera , pero que 
está en vias de concluirse y consolidarse de buena m ane
ra. He creído, pues, que si faltara cualquiera d eesas tres 
colum nas, el edificio quedaría débil, y por consecuencia  
no podríamos abrigar en el corazón la esperanza de que 
ántes de poco hayam os dado fin á la obra de la revo
lución.Sin em bargo, el Sr. Topete estaba tan preocupado, 
qué una vez y otra vez me manifestó su resolución de 
no seguir formando parte del Gabinete. Pero como yo 
tampoco quería cargar con la responsabilidad, porque 
veia un m a l, y un mal gravísimo, en que el Sr. Topete 
desapareciera de la esfera m inisterial; como yo veia que 
las consecuencias podian ser graves, más que graves; 
como yo veia que las consecuencias podian ser peligro
sas, y más que peligrosas podian ser fatales para la cau
sa de la libertad y para la consolidación de las conquis
tas debidas á la revolución de Setiembre, yo resistí á mi 
vez; y o le  hice entender am istosam ente, con dulzura, 
con palabras hijas del gran cariño que profeso á mi dis
tinguido arnigo el Sr. Topete, que si se empeñaba en sa
lir del Gabinete yo saldría también ; que yo iria inm e
diatamente á poner en manos del R egente del Reino mi 
dimisión, y que S. A., en su elevada sabiduría, resolve
ría lo que tuviese por conveniente.

Decia yo al Sr. Topete, creyendo ser el intérprete fiel 
de las Córtes-Constituyentes y del país liberal interesa
do en la revolución de Setiem b re: ántes de levantar la 
bandera de la revolución en la fragata Zaragoza,  todos 
los partidos que tienen aquí sus representantes estaban 
emigrados, estaban deportados, estaban en el ostracismo; 
todos tenían vehem entes deseos de concluir con el 
orden de cosas entonces existente; todos hacían esfuer
zos titánicos; cada uno ponia de su parte cuanto le era 
posible para el mismo fin. Pero todos los esfuerzos hu
bieran sido inútiles, inútiles ios deseos de todos los que 
estam os aquí, si el Sr. Topete no hubiese abierto con su 
palanca formidable las puertas de la patria á los depor
tados, á los em igrados y á todos los que sufrían en el ostracism o; y si no les hubiera puesto en las manos las 
armas, no hubiera sido posible salvar la libertad. P ues 
bien: teniendo esto en cuenta, la sola salida del Gabine
te del Sr. Topete se hubiera mirado como un acto de 
ingratitud y de duda. ¡Terrible cargo para aquellos de 
sus compañeros que permanecían en é l ! Eso podria dar 
lugar á comentarios, y los daria sin duda; esto serviría 
de pasto á  nuestros eternos y encarnizados enem igos. 
Los unos creerían que es un acto, repito, de ingratitud  
respecto al Sr. T opete; otros respecto á la misma Mari
na : no habría, en fin , quien no creyese que acto seme
jante era el principio del fin.

Yo veia gran dificultad en que eso se realizara: yo no he querido echar sobre mí esa inm ensa responsabilidad; mis dignos compañeros que ayer discutieron este p u n t o  
no la aceptaron tampoco, y entonces fué cuando yo dije 
al Sr, Topete resueltam ente que si él se iba yo me iba 
también.

El Sr. Topete comprendió la gravedad de tal resolu
ción; y, buen patricio como es y hombre de espíritu le
vantado y de corazón entero, concluyó por darme la pa
labra de que se quedarla en el Gabinete.Pero todavía, después de haberme dado su palabra, 
sin  retirarla, me escribió ayer noche que le relevara de 
la palabra que me habia dado. Le contesté que no podia: 
que al darme su palabra, la habia recogido y no se la 
devolvía. Todavía esta misma mañana me ha enviado 
uno de sus íntim os compañeros y amigos, una persona 
de su entera confianza, para que le dejara en libertad, 
sin que por eso dejase de estar á mi lado y me ayudara 
con toda su alma y su vida en cualquier situación que 
pudiera presentarse. Tampoco le di cuartel: ó juntos 
quedamos aquí para concluir la obra, ó nos vamos: ¿á 
dónde? No lo sé. La cuestión , pues, del Sr. Topete hoy 
por hoy queda zanjada y sigue formando parte del Ga
binete.Voy á ocuparme de mi distinguido amigo el Sr. Mor- 
tos. S. S. es conocido de todos, y no necesito yo hacer 
su apología. Otras veces ha podido ocupar un puesto en 
el Ministerio; otras veces he tenido el honor de dirigir
me á S. S. ofreciéndole formar parte del Gabinete. S. S., 
por razones que le eran especiales, no políticas, porque 
estaba com pletam ente identificado con la marcha del

Gobierno, por una abnegación que le honra , declinó si 
formar parte de aquellos Ministerios.Cuando esta vez me he dirigido á S. S., no ha deja
do de presentarme ciertas consideraciones que á prim e
ra vista tenían peso; pero yo me perm ití, por la amistad  
que le profeso y por la con que S. S. me corresponde, 
hablarle, s is e  me permite esta palabra, m ilitarm ente, y 
le d ije : «No hay remedio; es preciso entrar á ocupar la 
cartera de Estado, y hágame V. el favor de no contes
tarme más. Es V. Ministro de Estado si S. A. tiene á 
bien admitirle como tal Ministro.» A este lenguaje m ili
tar tan resuelto no era posible que S. S. resistiera, y 
aceptó.E l Sr. P R E S iD E N T ^ i:  El Sr. R íos Rosas tiene la 
palabra.El Sr. r í o s  R O SA S: Para pronunciar unas cuantas 
solam ente en confirmación á las muy nobles y m uy  sentidas que ha dirigido á ios Diputados que nos senta
mos en estos bancos el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.En efecto, yo recuerdo, la recuerdan toaos los seño
res Diputados, la conversación parlamentaria que tuv i
mos en una junta recientem ente celebrada aquí, en la 
que, á nombre de mis compañeros de la misma proce
dencia, manifesté que nosotros considerábamos muy 
conveniente y muy oportuna en las circunstancias a c
tuales la formación de un Ministerio com puesto de dos 
de las tres procedencias que se unieron para hacer la revolución; de un Ministerio hom ogéneo, resueltos conio 
estábamos á seguir npoyando al Gabinete con el v iv ís i
mo deseo y la viva esperanza de que no sobrevendría 
ninguna cuestión de tai naturaleza que pudiera dividir
nos en el porvenir.E n este deseo y en esta esperanza persistim os, y  no 
es esperanza infundada la que tenem os de que en lo 
sucesivo nos rija el mismo criterio que nos ha regido en 
la pasada legislatura; aquel espíritu de concordia, aquel 
espíritu de prudencia y de transacción con que hem os 
resuelto las cuestiones más altas que se han suscitado 
en el período pasado. Con ese mismo espíritu, que espe
ro anime á las Córtes C onstituyentes, que anim e á esta 
mayoría y al Gobierno de S. A. el R egente del R eino, 
espero yo que no habrá ocasiones en lo porvenir, como 
no las ha habido en lo pasado, de que se divida esta  
mayoría, de quien tanto espera y tanto necesita la n a 
ción. He dicho.El Sr. PRESIDENTE*. El Sr. Ardanáz tiene la pa
labra.El Sr. a r d a n á z : Por primera vez, Sres. Diputa
dos, desde que las Córtes Constituyentes están abiertas, 
tengo la honra de dirigir mis palabras á los Sres. Dipu
tados. He pasado, aunque pocos dias, por el banco m inis
terial, y la Providencia no me ha proporcionado ocasión 
de poder dirigiros la palabra más que contestando á bre
ves preguntas que se me han hecho.Parecía, pues, que estaba en el caso de dirigiros al
gunas frases para que comprendáis bien la situación en 
que me encuentro. Pero no creo la ocasión oportuna; y 
dejándola para otra que lo sea, me limitaré á contestar 
brevemente á las muy benévolas palabras que se ha ser
vido dirigirnos el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
al Sr. Ministro de Estado que ha sido y á mí.

Inútil es, Sres. Diputados, que yo diga ni una pala
bra acerca de los deseos de conciliación y de prudente 
conducta que nos han guiado en la gestión de los in te
reses públicos que nos estaban encomendados. A este 
deseo de todos los Sres. Ministros se ha debido que las 
cuestiones graves, en las cuales hubo por algún m om en
to disidencia, hayan podido resolverse por medidas de conciliación y  de prudencia que todos los Sres. Diputa
dos tendrán ocasión de examinar.

Pero llegó un a, y todos sabéis cuál e s ,  en la cua 
esta avenencia no pudo continuar. Como nosotros en
tendíam os que por su inmensa importancia era la que 
dominaba á todas las otras cuestiones, presentamos 
á S. A. el R egente del Reino la dimisión de nuestros 
destinos.

S. A. ha tenido á bien adm itirla, y sólo deseo qut 
se sepa que por este hecho nada ha sucedido que per
turbe las relaciones entre los diversos elem entos de 11 
m ayoría: no hay más sino que en ese banco (señalandt  
el m in is te r ia l ) no existen dos individuos de la antiguó 
procedencia de la unión liberal; pero su espíritu lu 
quedado a h í , su espíritu vivirá toda la vida del actúa 
Ministerio. El espíritu de la antigua procedencia de h 
unión liberal ha sido siempre el respeto más profunde 
á la Constitución del Estado. Con la mano puesta er 
los Santos Evangelios hem os jurado respetarla y hacer
la respetar, cumplirla y hacerla cum plir, y dispuestos ¿ 
sostener este juram ento nos encontrarán los seño
res Dipuíados de las Córtes Constituyentes y el pan entero.

Es también el espíritu de la unión liberal el desarro
llo prudente, pacífico y ordenado de los preceptos y ga r a n t ía s  co n s ign ad as  en  la C ons ti tuc ión  del E s t a d o ,  y i 
ese desarrollo prudente, pacifico y ordenado nos halla
mos dispuestos, no lo duden los Sres. Ministros qu< 
componen hoy el Gabinete presidido por el Sr. Condf 
de Reus. N ada, pu es, ha variado: nosotros desde este 
puesto le prestaremos tan leal apoyo como le prestába
mos desde ese banco (sañalando al m in is te r ia l ); ..y ye 
aseguro al Sr. Presidente del Consejo de Ministros j ha
ciendo rnias las palabras que ha pronunciado el Sr. Rio; 
Rosas, que no repito por 110 molestar á la Cámara, qu( 
nos encontrará siempre dispuestos á llevar á buen tér
m ino los derechos consignados en la Constitución hustí 
donde nuestras débiles fuerzas alcancen.

Reinará por lo tanto entre nosotros, estoy seguro d< 
ello , el mismo espíritu de conciliación prudente y pa
triótica que ha reinado hasta a q u í; y como esos soi 
también los principios que el Gobierno de S. A. el R e
gente del Reino está decidido á desarrollar, aquí no: 
encontrará siem pre prontos , lo mismo desde estos ban 
eos que en aquel, á coadyuvar á la realización de si 
noble propósito.

A quí terminaría ; pero me parece que no será inopor
tuno consagrar un recuerdo á las benévolas y afectuo
sas relaciones que nosotros debem os, así al Sr. Presi 
dente del Consejo como á todos los Sres. Ministros qui 
con nosotros han formado parte del Gabinete, á quiene 
tenemos que tributar el sentim iento de nuestra m ás pro 
funda gratitud por las deferencias de que hem os sid< 
objeto.

R ecib an , pues, este sincero testim onio de nuestro agradecim iento , y cuenten con nuestras personas para 
cuanto conspire á desarrollar el pensam iento prudente 
y patriótico que anima al Gobierno de S. A. el R egente  
del Reino.El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :
Pido la palabra.El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. b.El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :Me levanto sólo para mostrar mi gratitud más sincera 
á mi distinguido amigo el Sr. Rios Rosas por las pa 
labras benévolas que me ha dirigido, así com o al se 
ñor Ardanáz, que ha hablado en su nombre y en el del 
Sr. Silvela. La seguridad que yo tenia de que porque 
no formaran parte del Gabinete estos dos señores ú 
otros de su procedencia no habia de traer consigo el rom pim iento de la conciliación, está confirmada por las 
nobles palabras del Sr. R ios R osas y del Sr. Ardanáz. 
Yo me doy el parabién; los Sres. Ministros mis com pañe
ros se lo dan asim ism o.Estas dignas palabras merecen indudablem ente el 
aprecio y consideración de las Córtes Constituyentes: 
yo en su nombre, y creo ser intérprete fiel de esos sen 
tim ientos, doy las gracias más sinceras á los Sres. R ios 
R osas, Ardanáz y Silvela y á todos los demás señores 
en cuyo nombre han hablado en estos m om entos.

ORDEN DEL DIA.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Votación definitiva del pro

yecto de ley sobre reforma de la legislación de ferro
carriles.Leido el indicado proyecto, y hallándose conform e 
con lo acordado, se hizo la oportuna pregunta y quedó 
aprobado definitivam ente.A cto continuo se dió lectura del relativo á conceder  
pensión á las v iu d a s, huérfanos é inutilizados por la 
causa de la revolución; y después de declararse estaba  
conforme con lo acordado, se pidió que la votación  
fuese nom inal á petición de suficiente núm ero de se
ñores Diputados; y verificada e s ta , se vió que no habia 
número bastante para votar le y e s , por lo que quedó 
aplazada la votación definitiva , procediéndose al sorteo  
de las secciones.Verificado este , dijoE l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero):. N o habiendo  
asuntos de que tratar, y siendo conveniente que las co
m isiones se reúnan, se avisará á dom icilio para la pri
mera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro.

PARTE nO OFICIAL
E X T E R I O R .

Las elecc ion es parciales en algunas c ircu n scr ip 
ciones ; la salida del G eneral F leu ry  para San P e -  
ter sb u r g o ; la llegada á París del Sr. W erth er; r u 
m ores de origen dudoso acerca de una carta au tó 
grafa dirigida por el Papa al P. J a c in to , hé aq u í todo 
lo que ocupa á la prensa periodística d e l v ec in o  Im 
perio.

L a  N u e v a  Prensa Ubre de Viena anuncia  qu e Ja 
Puerta otom ana, en uso de su  derecho de soberan ía , 
ha concedido al ejército austríaco el tránsito por el 
territorio  de M ontenegro; otro periódico indica q u e  
R usia ha ofrecido su m ediación  al G obierno de F ra n 
cisco José para obligar al P rín cip e de M ontenegro á 
qu e guarde la m ayor neutra lid ad  con respecto á la 
in surrección  d á lm a ta , qu e con tin úa á pesar de las 
m edidas tom adas por la s  A utoridades austríacas. P a
rece qu e en la frontera turca no ex is te  la debida v ig i
lancia, y  los insurrectos la atraviesan  en num erosas
híinrlas; n.nn a rm a s  V bauaieS.

La Puerta ha declarado en  estado de guerra á 
Bosnia y H erzegovina para im ped ir los progresos de  
la in surrección  dálm ata. Se asegura q u e los in su r 
rectos se han pronunciado ántes d e l tiem po m arcado  
en el nlan de ¡a insurrección .

De la Cámara prusiana se han retirado los D ip u 
tados por el S ch lesw ig  sep tentrion al por no haber  
querido jurar la C onstitución de la M onarquía, ha
biendo publicado al m ism o tiem po un m anifiesto, en 
el cual exp onen  los m otivos que se lo im pedían. La 
com isión resp ectiv a  del Congreso ha resuelto  sen c i
llam ente p asar á la orden del dia sobre este in c i-
r ltín i a

El $7 llegó el Em perador de A ustria  á V ergioro- 
va , siendo felicitado en este punto de la frontera de 
Rum ania por el M inistro del Interior y de N egocios 
extranjeros del Príncipe C arlos, á quien perm itió el 
Em perador que le acom pañase en el buque im peria l 
hasta R utsch uk: En este punto el P residente del 
Consejo, Príncipe Dem etrio G hika, saludó á S. M. en 
nom bre del Príncipe Carlos,, y  le en tregó  una carta  
auto2rafa de su Soberano.

En todo el trayecto de la ribera rum ana íue sa lu 
dado el Em perador por las A utoridades c iv iles  y m i
litares y por las poblaciones del litoral, que le festeja
ban por la noche con sa lvas é ilu m in acion es. En Ve- 
rocerova y en G ourvais desem barcó el E m perador  
para pasar revista  á los destacam entos de tropas y 
m ilicias rum anas. S. M. fué recibido al toque de las 
bandas de m úsica m ilitar, qu e ejecutaban el him no  
nacional de Austria.

En C onstantinopla continúan los festejos : el 30 
se verificó una gran revista  de tropas en  honor del 
E m perador austríaco , qu ien  recibió en  la m añana  
del mismo dia á todo el Cuerpo d ip lom ático  resid en 
te en la capital del Im perio otom ano.

En una reunión celebrada en Inglaterra por el 
Consejo m unicipal de D ublin leyó e l  P residente una  
caria de Lord G ladslone en  contestación  a otra q u e  
le habia dirigido dicho Consejo. E l prim er M inistro

exp resa  en  ella la sa tisfa cc ió n  q u e le  producé él ^ue 
su con du cta  y  la de su s com pañeros en la cuestión  
de Irlanda, d u ra n te  la ú ltim a se s ió n , Raya m erecido  
la aprobación de los a ltos M agistrados de la  capital 
ir lan d esa . Lord G ladstone aprovecha esta ocasión 
para declarar q u e su  decisión  respecto  á los prisio
neros fenianos ha sido tom ada con gran sentim iento  
de su parte; pues le hubiera sido m ás agradable re
com endar ios p r ision eros á la real c lem encia  que 
verse obligado a castigarlos.

INTERIOR.
M A D R ID .-S e  han repartido los núm eros 19 á 26 

del sem anario enciclopédico Los Conocimientos útiles, que dirige el Ingeniero D. Francisco Carvajal. Con di
chos núm eros queda terminado el tom o III de esta obra, 
cuya publicación se suspende por ahora.

ANUNCIOS
S O C IE D A D  E SPE C IA L  M INERA E L  R E L Á M P A -  ^  g0.—No habiendo tenido efecto la junta general or- 
iinaria de esta Sociedad el dia 31 del próximo pasado 
Dor no haber concurrido núm ero suficiente de. acciones, 
;e ha dispuesto que tenga lugar el dia 7 del corriente, 
i la una de la tarde, en Ja calle de Torija, núm. 14, 
juarto bajo; previniendo á los señores accionistas que 
jomo segunda citación tendrá efecto cualquiera que sea 
)1 núm ero de acciones que asista.

Madrid 1.° de N oviem bre de 1869.=E 1 Presidente, 
Vicente J. Pascual. X  -774

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S DEL 
Noroeste de E spaña.— Secretaría g en era l.— En el 

sorteo celebrado el dia 20 del actual para la amortiza- 
jion de obligaciones de esta Compañía han resultado

lesignadas las sigu ien tes:
1 . a S E R IE .— 1 5 4  OBLIGACIONES. 2 . a S E R IE .— 140 OBLIGACIONES.

Números. Números.

Del 13 841 al 13.860. 20 Del 89.201 al 89.220. 20
17.721 17.740. 20 93.021 93.040. 20
19.101 19.114. 14 105.641 105.560. 20
21.661 21.680. 20 110.421 110.440. 20
31.321 31.340. 20 126.701 126 720. 20
68.241 68.260. 20 127.301 127.320. 20
68 261 68.280. 20 128.681 128.700. 20
68.401 68.420. 20

T o t a l  obligaciones..  154 T o t a l  obligaciones. 140
Lo que se anuncia á fin de que las personas en cuyo 

poder existan las obligaciones premiadas se sirvan pre
sentarlas para su reconocim iento en esta Secretaria general , calle A ncha de San Bernardo , núm. 5 4 , por la 
cual se facilitará el correspondiente resguardo, y se se
ñalará el dia que se realizará el cobro de los cupones 
vencidos hasta Julio y del capital nom inal de dichas obligaciones.

Madrid 30 de Octubre de 1869.=E1 Secretario gene
ral , Eduardo de Carcer. X —773

COM PAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE TUDELA  
á Bilbao.— No pudiendo constituirse la junta gen e

ral extraordinaria de obligacionistas convocada para el 
dia 7 de Noviembre pór falta de representación suficiente, el Consejo de administración, a invitación de la Co
m isión interventora, cumpliendo con lo prevenido en el 
artículo 37 d é lo s  estatutos, con vocaá  segunda reunión 
para las once horas de la m añana del dia 5 de Diciem
bre próximo venidero en la estación de Bilbao.

En dicha reunión , como se indicó en el anuncio de 
primera convocatoria, se tratará del destino ulterior que 
ha de darse á los fondos procedentes de los auxilios fa
cilitados por el Gobierno á este ferro-carril, y de los 
demás asuntos en que ha intervenido la Comisión desde 
la últim a junta general.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita 
depositar en la Caja central de la Adm inistración de la 
Compañía, sita en la citada estación , 10 dias ántes del 
señalado para la ju n ta , 10 obligaciones cuando m énos 
ó el certificado de su depósito , recibiendo en cambio 
la cédula de adm isión indispensable para tener entrada en la junta.

La cédula facilitada para la reunión de 7 de N oviem 
bre es valedera para la que se convoca en virtud del presente anuncio.

Bilbao 30 de Octubre de 1 8 6 9 .=  E l D irector, L. Torres Vildósola. X — 778
EAL COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  Portugueses.— Se previene á los señores accionistas que por no haberse depositado suficiente número de ac

ciones en los plazos que se fijan en los estatutos se ha 
aplazado hasta el 18 de Diciembre próximo la junta g e
neral que debia tener lugar en Lisboa el 29 del actual.

Con arreglo al art. 82 de los estatutos, la junta se 
com pondrá de los 50 accionistas que reúnan mayor nú
mero de acciones, siempre que este número no sea menor 
de 50 por cada uno. Los accionistas portadores de un  
número suficiente de acciones que quieran asistir ó h a 
cerse representar en esta junta pueden hacer el depósito de sus t ítu lo s:

En L isboa, en la Caja de la Compañía.
En Madrid, en la Caja del Excm o, Sr. D. José de Salam anca.
En París, en la Caja de la Sociedad general de Cré

dito Industrial y C om ercial, rué de la Victoire, 72.
En L o n d res, en casa de MM. Charles , D evaux y com pañía, banqueros.
Al hacer el depósito se entregará un recibo en el que 

constará el dia y hora en que se ha verificado. La lista 
definitiva se oerrará el 18 del corriente. Si hubiese va
rios accionistas portadores de un mismo número de ac
c ion es, será preferido el que primero haya hecho el depósito de sus títulos.

Madrid 1.° de N oviem bre de 1 8 6 9 .=  Por acuerdo del 
Consejo de adminisitraQion , el encargado del servicio, W. Martínez. X — 779

G A C E T A  DE M A D R ID .
SE SUSCRIBE

E n  M a d r id , e n  la  A d m in i s t r a c ió n  d e  l a  I m 
p r e n t a  N a c io n a l ,  p la z a  d e  P o n t e j o s  ( a n t ig u a  
o a sa  d e  P o s t a s ) .

E n  p r o v i n c i a s ,  e n  t o d a s  l a s  A d m in is t r a 
c i o n e s  d e  C o r r e o s .

E n  P a r í s ,  C. A . S a a v e d r a , r u e  T a l t b o u t ,  
n ú m e r o  5 5 .  —  M a d . C. D o n n é  S c h m it z ,  2 2 ,  r u é  
F a v a r t*

PRECIOS DE SUSCRfCION.
í P or  un  mes  -I eses. 200 mils.m a m a .   j Por t r e s  m eses   3 600

Provincias , inclusas ( P o r  t r e s  m e s e s . . 6
las Islas Baleares j P o r  seis meses  4 2
y  Canarias f P o r  un  a ñ o . .  .......... 22

Ultramar .................  Por tres m eses   9
Ejctramrro í Por tres mes05  7 200Lxtranjcro ..................j pQr geig megeg  u  ^

l ios  a n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  la  GA
CETA s e  r e c i b e n  e n  e l  d e s p a c h o  d e  l ib r o s  d e  
la  I m p r e n t a  N a c io n a l  d e s d e  l a s  d ie z  d e  la  
m a ñ a n a  h a s t a  la s  c in c o  d e  la  t a r d e  t o d o s  
l o s  d ia s :  l o s  f e s t i v o s  s o la m e n t e  d e  o n c e  á  u n a .

P a r a  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e j e m p la r e s  d e  la  
GACETA e s tá  a b ie r t o  e l  d e s p a c h o  d e s d e  la s  
d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  la s  c in c o  d e  la  ta r d e .

L a  c o r r e s p o n d e n c ia  o f ic ia l  y  d e m á s  c o m u 
n ic a c io n e s  s e  r e m it ir á n  c o n  s o b r e  a l S r. I n s 
p e c to r  d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l.

N o se  r e c ib ir á n  b a jo  n in g ú n  p r e t e x t o  ca r ta  
n i p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  f r a n q u e a d o s .

SANTOS DEL DIA,
San Valentín , Presbítero y  m á r t i r , y  ¡os innumerables 

mártires de Zaragoza .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 2 de N 01 knibrc de 4 869.

iTTTIn .  TKMPKRATURA ALTURA y h u m e d a d d e l
m e t r o r e -  a Í r 8 ’ DIRECCION ESTADO

HORAS. ducida á 7 . . , , , . ,0 o y  e n  t e r m ó m e t r o  y clase delviento. del cielo,
milíme- ' ------- -

t ros .  seco, hura .0

6 m . \  708,99 4o, 6 4o,4 N. K . . . . Brisa... Cc’ajes.9 id. . 709.4-6 10o,6 5o,6 N. E.. V i e n t o  I d e m42 dia. 709,76 6o,8 9o,2 N. E..." Idem.". ' .  C a s i  d c s p  “*. tard 709.04 47°,6 9o,6 E.N. E. I d e m  Id emCi d. .  710,15 4 2° ,4 7o,4 E. N E Brisa... Id e m .9 noc. 714 23 9*.2 l 5*,4 SE. N. E B.a fie. Despejado.

Tempera tura máxima del aire, a l a s o m b i a ................. .. 4 8,4
Idem mínima de i d ................, .......... ............ ............, . . .  y o

Diferencia  ............. ..................................  4 4,4

Temperatura mínima de la t ierra,  á cielo descubierto. 4,2
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t i e r r a ...............  25,5
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l .........................  44,5

Diferencia.................... ..............................................  49 0
Lluvia en las 24 últimas horas ,  en milímetros  »

Nota. En los 4 0 últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas  observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .
AÑOS. ^

c m 9 m 1 2  3 t 6 t 9 n 1 2 n

4 860 10". 0 4 3o,7 17°,5¡ 20 ,0 4 5o,4 4 3D,2 4 2°,24861 6 ,Si 9,2 42,2! 42.8 1 1,1 4 0 ,S 8 , 84 862 7,4j 4 4.3 4 6,2¡ 4 7.5 4 3,5 11,8 4 1,54 863 9 ,6 i 8,9 41,4! 4 4 , 0  9.8 7,2 6,14 864 4 0,3. 4 2,4 1 2 ,6 1 4 3,9 11,7 41.8 4 1,54 865 4,4! 6 , 8  4 0 ,7 1 4 1,7 8,3 5,7 4,14 866 2 ,8 ' 7,2 4 4.8; 46,2 4 1,2 8 . 8  5,54 867 4 1 .4 4 3,3 4 5,61 45,1 12.2 41,7 4 1,7
4 86S 6 ,o! 9,6 15,0 i 4 4,9 4 1,4 4 0,0 9,44 869 4,6Í 7,6, 4 2,4) 1 8,4 4 0,2j 7,1 j 7,3

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di
rección y velocidad del viento fueron es tas :

1 ST E M P E R A T U R A S ,  f A G U A .  V I E N T O .
AÑOS. ' '  '  TÍT"? f * 7 "

Máxi - Míni- , ÍE vapo-L lo \ i-  ,v  . , e."
ma. raa. m“ al rada. da- DlreoclOD- !" clr   1__________     sol. | _   dad.

j | rnm mm km
4860 j 21°,3 9o,8 33p.35 4°,5 1,5 esr-sso.. . .1 864 4 4,4 6 , 6  23,9* 1,0 0 0 fse »4862 1 20,6 7,0 80 .2 ) 2,4 0,0 nm-’ »
1 863 ¡ 44,3 6,4 28.9; 0.8 2.0 h, s   »1 864 I 14,2 1 0,0 23,9 0,5 0 4 Lxr »4 865 1 3.4 3,0 20.03 2,3 C/.) no.........
4 856 j 4 7.3 4,8 28.3 1 , 6  0 0 ¡sso-xo 994.867 16.7 9,4 1 7,6? 0,5 1,7 so . 2114 868 \ 15 ,1 5 ,4 28 4 f 2 ,3 i 0 0 Iknk  405
4 869 j 4 4 5] 4,67 20 ,7y 7,8 { 0,0 jni:  4 292

d e s p a c h o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el misr/íi Observatorio so bre el estado atrnos¡érico á tas nueve de la mañanaen vario  puntos de la Península y del extranjero ei dio 2 de Noviembre de 4 869.

A l t u r a  Cem-
LOCA- métrica ^ f r a "  Direc” Fuerza Estado Estado 

á 0o y al engra- . nivel dos ciondel del del de 
L I D A D E S ,  de imar cante

en mili- s ima- viento, v ien to , cielo, la mar. 
metros,  les.

Bilbao  773,0 7/7 N. E . . .  Brisa . . . Cubierto. »O v ie d o . . . .  774,8 8,6 N. E . . .  Idem... Idem .. . .  »
Coruña  770,9 12,5 N. E . . .  Idem .. . Üespej.0. Rizada.Santiago...  770,3 42,5 N. E . . .  Viento. Idem  »Lisboa  765,7 4 0,2 N. E . . .  V.° fte. Ais. nbs. »B ad a joz . . .  762,8 13,0 S. O Brisa. . Nubes.. . »
S.Fernando 763,9 11,3 E  Idem.. .  Cubierto. Rizada,Sevilla  762,8 15,8 S. E . . .  Idem... Despej.0, »Tarifa   761.8 45,4 E   Idem... Cubierto. Rizada.G ranada . . .  765,4 io .O S. E   Calma.. Casi cub. »A lican te . . .  764,1 15,4 N  Viento. Idem Picada.M u r c ia . . . .  » » » » » »
Valencia.. . 768,8 43,2 N. O .,  Brisa... Despej.0. »
Barcelona- 765,4 1 2 6  N . .  Idem... Calina... Tranq.aZaragoza..  756,9? 40,0 N. 0 . . .  V.° fte Despej.0. »Soria  762,2 7,4 N. E . . .  Idem... Idem  »
B u r g o s . . . .  772,4? 5,2 N. E . . .  Viento, Cubierto. »Valladolid.. » » » » »
Salamanca. 76S,9 5,1 E  Brisa...  Cubierto »M adr id   767,4 40,6 N. E .„ ,  Viento. Celajes.. »
Ciud-Real . 767,5 8,2 S. O Brisa... Despej.0. »Albacete .. . 766,8 7,0 S  Idem...  Cubierto. »B r e s t 8 h . . » » » » » yBayona (id.) » » » » » yCette (id.).. » » » » » »
MarseP(id) » » » » » »

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización oficial del día % de Noviembre de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C OS ,

Títulos de l  3 por ico  consolidado, publicado, 23-35; 
24-00 , 24 -30 y 40 pequeños; á plazo f 23=30 , 15 y 20 fin cor. 
fir.

ídem del 3 por loo,  procedentes del diferido, publicado, 
22-80 y 75”; 22-80, 26-00 pequeños,

Billetes hipotecarios del Banco <Je España, primera série, 
no publicado, 99-50 p.

Idem id., de la segunda serie, publicado, 88-50; no pu
blicado, 88-40 p.

Bonos de lT eso ro ,  de á 2, 099  rgS! § p 0r 400  in terés anual, 
publicado, 56-50 y 57-00.

Obligaciones generales por forro-carriles. He á 2.00 0 rs. 
idem, 44-50. ’

Acciones del Banco de E sp añ a ,  no publicado, 4 20- 00 p.
C A 3 I I H O S *

Londres a 90 dias fecha, 4 9-70 p,
París .i 8 dias vista ,5 -4 7  p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benof. Daño. Benef.
Albacete   p a r .  » L u g o . . , . . , . . .  » 1/4  p.
A l i c a n t e . . . . . .  par.  » Málaga.................... » 4 /8d,
A lm e r ía . . .  . . .  par.  » Murcia  p a r  d. »
Avila   4 /4 d. » Cí ense   p a r .  »
B a d a j o z . . . . . .  1/4 » Oviedo  » 4/4
Barcelona  » 3/4 p, Falencia  » 4/2d.
Bilbao..................... » fySp. P am p lo n a . . . . .  » 4/4
B urgos .................  p a r .  » P o n te v e d ra . . .  » 4/4
Gáceres   par.  » S a lam an c a . . . .  1/4 p. »
Cádiz ......................  » 4/4 San Sebastian. » 3/8 p.
Castellón  p a r p .  » San ta nd e r . . . , .  » 1/2 p.
C iudad-Real .  . 1 / 4  » Santiago  » 3/8  d.

■ C órdo b a . . . . . .  par. * Segovia  4/2. »
C o r u ñ a . . . . , , .  » 1/2 d. Sevilla...................  par.  »
Cuenca    p a r .  * . Soria ................................  » »
G e r o n a . . . . . . .  p a r .  » Tarragona. . . .  » 4/2
G r a n a d a .   par. » Teruel . . . .  p a r .  »
G uad a la ja ra . . .  4/ 2  * T o l e d o . .   p a r .  »
H ue lv a . . . . . . .  4 / 2  d. » Valencia  » 3/8
H uesca   par .  * Valladolid  » 4/4  d.
Jae n ....................  par.  »- V i t o r i a . .   » 4/4
León................  » 4/2  Zamora  par,  »
Lérida.. ,j par .  » Zaragoza  » 1/4d.
Logroño I p a r p .  *

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

Lóndrcs SO de Octubre. — Consolidados , 93 3[8 á 1¡2. 
París  30 de Octubre.-— 3 por 4 00, á 71-55.—4 4¡2 por 4 00, 

¿ 104-25.—Fondos españoles : 3 por 4 00 exterior, á 26 4¡4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes  recibidos, ayer llovió en Santander.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Délos  partes remitidos en el dia de hoy por  la Intervención 

del mercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sumo, resu lta  lo siguiente :

P R B C 1 0 S  I)E ART ÍCULO S A L  T O R  M AYOR Y M ENO R.
Carne de vaca, de 4‘20e á 4‘600 escudos a r ro b a ,  y de 0‘4 88 

♦i Q‘236 escudos libra.
Idem de camero, de 0‘188 á 0*236 escu d o s  libra.
Idem de Je r ñ e r a , de 0*400 á 0 ‘5OO escudos libra.
Tocino añejo, de S * 3 0 0 á 8 ‘ 4 0 0 escudos a r ro b a ,  y de 0 ‘370 

á 0‘394 escudos libra.
Idem fresco , do 6*300 á 6‘650 escudos arroba.
Jamón, de 0*500 a 0*600 escudos libra.

Aceite, de 7 á 7 200 escudos a r ro ba ,  y  de 0*236 á 0*248 
escudos libra.

V ino, de 1*600 á 2*800 escudos a r ro ba ,  y de 0*048 á 0*448 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras ,  de 0*44 8 á 0*4 44 escudos.
Garbanzos, de 3*400 á 5*800 escudos a r r o b a ,  y  de 0*468 á 

0*236 escudos libra.
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos a r roba ,  y  de 0*418 á 0*130 

escudos libra.
Arroz, de 2*600 á 2*S00 escudos a r roba ,  y  de 0 148 á 0*4 30 

escudos libra.
P R E C I O  D E  G RANO S EN E L  MERCADO D E  HO Y.

Cebada, de 2*100 á 2*400 escudos fanega.
Trigo  v e n d id o   673 fanegas.
P rec io  m ed io   4*436 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
M adrid  2 de Noviembre de 4869. = E 1  Alcalde p r im ero ,  

Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — N o hay función.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la n o-  

che. Trigésim asexta función de abono. — Tercer turno 
par. E l drama fantástico-relig ioso  en siete cuadros 
D. Juan  Tenorio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.— Le P rec a i tz z io n i , ópera en tres actds.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media 
de la noche. —  El becerro de oro, comedia nueva en tres 
actos.— A  la p uer ta  del cuartel,  juguete cóm ico en un 
acto.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F unción  para hoy.— 
D. Juan Tenorio.

A las siete de la noche.— Prim er acto: Libertinaje y  
escándalo.— Baile.

A las ocho.— Segundo acto : Destreza. Tercer acto 
Profanación.

A las nueve.—Cuarto acto: El diablo á las puertas  
del cielo.— Baile.

A las diez. Quinto acto : La  som bra de Doña Inés .— 
Sexto acto: L a  sombra de D. Gonzalo.

A las once. — Sétim o acto: Misericordia de Dios y  
poteósis del am or .— Baile.


